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Es de vi tal inportancia el desan>llar un trabajo en ~ ! cual se analize 

la mpresa p&lba llanada Pet:r6leos ~' desde su análisis jur! 

dioo hasta su COiereializacibl en el extranjero, ¡:»es cracias al pe~ 

lio Ml!xico ha tenido un inpl¡l.So enonie, pues vivimos una ecc:nan!a mas 

irdeperiliente. 

lierlDs sido un pa!s petrolero o oon peti:óleo desde princ:ipios de s! 

glo. La rrayor parte de nuestros ingresos pra:ienen de su ~ia.. 

Es por eso que el tena que ne ha inquietado tiene = finalidad rllevar 

a un anallsis y reflecci6n de la ~!a de PEnax> al lector. 

Al inicir el presente trabajo, nos encmtral:131Ds t:alf bs antecede!!: 

tes hist6ricos de los organisros del petroleo en Mfxjco, as! caro el PI"2 

ceso de o:infcmn.x:ie.t de las ~ " ;:ranjeras en el pa!s y sus cal -

fllctos o:n el Estado Y~. 

M~s adelante se hace un anállsis del art!cu1o 27 de n1Jestra ccnstituci{ti 

en materia petrol&a, para tener nccUn de la re:¡lal!S1taci6n de la eo<;>lQ 

tacifu, ptoducci6.", i.rxlustrallzaci(n y cx:m>rcializaci(n del petróleo y 

derivados del mis:ro ccnt.enplando su• J.ey y re;¡l.airento; sin dejar de estii 

diar el aspecto ronrativo que es parte fundanental de nuestro trabajo. 

se destacan de romera interesante los prd:>laras entre las enpresas extra¡¡ 

jeras y sus trabajadores, = tanbien el narento hist6rioo del decréto 

e><¡>edido por el Presidente Lázaro c&-denas de nacionalizar el petróleo y 

sus consecuencias, as! can:> el inp.ll.so que M§xicc recibe ccn esta tredida 

:;>osterior trente, el lector ercontrara dentro de la basejuI!dica de la 

institución caiocida caro Parex, las leyes y ordenamientos funda!rentales 

que le dan vida le:¡ al a dicha enpresa p<jblica. Es interesante destacar 

los aspectos t6::nic:os, pero particularnente !Tés .inp::>rtantes los admini~ 

trativos que son base fundarrental del presente trabajo u su parte jurf-



trativos que SCll base ~tal del pregente trabajo en su parte jur!dica. 

Para finalizar, se analiza la trayectoria o:ue l'éxico ha llevado en el 

extranjero cm sus colegas pro:luctores y dentro del ttereado nun:lial de sus 

COOS\.lt\idores, asi = el J!anoranl!l !!tlildial de los mru:géticos la relaa:Un 

del petr6leo entre paises y sus cansecuenctas, Ml!xico y su postura ante la 

IPEl' y los avances de ~eos MeXi.caMs en la act1lalidad. 

Es mi deseo que el lector de esta, mi tesis prefesimal, haqa im aná

lisis anplio de la inpirtanc:ia de Petr6leoa Mi!xicar<>s para nuestro pais y 

que t:alt>ien vea ""'!lado au panor- de ocnocllniento de dicha inatituci&. 

Para serrar de manera edecuada, ne he pexmitido pl.aaMr mas palabras del 

Ingeniero Jorqe D!az Serrar<>: "Ml!xico tiene ahora nás peb:6leo en sus re_ 
servas de lo que tuvier61 en sus prin::ipios los grandes paises. llebemle 

adoptar una actitud llE!ntal adecuW para poder utilizar esta herrllllienta, 

este pivote para el desarrollo de la gran naoi& que sera ~co en el año 

2000·. 



CAPITULO I 

GENESIS DEL PETROLEO EN MEXICO 



NACIMIENTO DE LA INDUSTRIA PETROLERA 

Los antiguos mexicanos dentro de su organizaci6n y forma de 
vida económica hac!an uso del Petróleo. 

Lo conocían y lo utilizaban en su vida cotidiana,por ejem

plo en la ~poca precolimbina,el Petróleo era usado por las tribus 

que habitaban el actual territorio mexicano;como material de cons
trucci6n,medicina,pegamento,dentro de sus ritos religiosos como -

incienso,como inluminante,combustible para sus fogatas,para lim- -
piar y blanquear la dentadura y como material pictórico. 

El petr6leo era conocido con el nombre de "chapopote•,caste
llanizaci6n de la palabra •chapopotli".Los investigadores no se 

ponen de acuerdo sobre el origen del vocablo,para algunos,proviene 

del na..huatl y para otros,del maya. 

Durante la domonaci6n española,algunos conquistadores escu -

charon las sugerencias de l_os .indígena~ y siguieron utilizando cha
popote como medicina y para calafatear sus barcos. 

En 1540,los cl~rigos de la Villa de Guadalupe,obtuvieron pe

tr~leo en forma casual,en un pozo que brot6 dentro de los mismos -
editicios de la Colegiata.Durante 313 años lo hicieron arder ante 

la imágen de la Virgen,adem&s lo ofrecían a los fieles corno medi -

camento que curaba las reumas. 

Por los años de 1860 a 1862,bajo la direcci6n del ingeniero 

de minas Don Antonio del Castillo,que fuera Director de la Escuela 
de Miner!a,se llev6 a cabo una perforación de 15 cms.,de diametro, 

en un callej6n entre el Cerro del Tepeyac y la Colegiata y se ob -

tuvo agua mezclada con petr6leo en cantidades abundantes.El petró

leo se empleó en lámparas iluminantes. 
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En 1870 o 1875,!a fecha no se ha precisado,el Dr. Adolph Au
trey conatruy6 en Papantla,ver.,un alambique de fuego directo en -
el que destilaba petr6leo crudo para obtener queroseno. 

LAS COMPAJIIAS EXTRANJERAS Y EL PETROLEO MEXICANO 

Existen antecedentes de compant~s petroleras extranjeras en
M6xico desde el siglo pasado por ejemplo, la refiner!a "El Aguila •, 
en la que tuvo que ver con su construcciOn gente estadounidense. 

Durante un tiempo la industria petrolera estaba completamen
te contolada por una industria llamada •waters-Pierce Oil Cornpany", 
y no es sino hasta 1901,año en que se inicia formalmente la pro -
ducci6n de Petr6leo en Ml!xico. 

Para conocer la evoluci6n de la industria petrolera en M~xi

co,es indispensable estudiar la participaci6n que en ella tuvieron 
dos extranjeros:Sir Weetman Dickinson Pearson y Edward L. Doheny,y 

tener una vision clara de lo relacionado con el yacimiento que 

permitiO que el pa!s figurara dentro de los principales productores 
del mundo: "La Faja de Oro". 

A finales del siglo XIX,el general Porfir~o D!az,por consejo 

Liman tour ,contrató los servicios de la casa inglesa "Pearso11 E Son -
Ltd",quien hab!a ejecutado obras como la base naval británica de
Dover;el tdnel bajo el T~mesis,la primera presa de Assuán en Egipto, 

dos taneles para el subway bajo el Huason,en Nueva York,etc.,para
que se hiciera cargo de la obras del desague del Valle de México,

las portuarias en Veracruz,Salina Cruz y Coatzacoalcos y la cons-
trucci6n del Ferrocarril de Tehuantepec. 

Durante los trabajos se encentaron ricas zonas chapopoteras 
que interesaron a Pearson,quien en 1901,inició trabajos de explo

raci6n en el Istmo de Tehuantepec y descubri6 varios veneros en -
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en la ribera del Coatzacoalcos,como los de salinas,El Chapo,Potre

rillos y San Crist6bal,en la zona Capoacan,cant6n de Minatitlán, -
Veracruz. 

Posteriormente,Pearson adquirió el dominio de grandes exten
siones en el Istmo:compr6 600 mil acres y arrendó de 200 a 300 mil 

acres más.Propuso a Pierce cierta asociaci6n,pero años despu~s,de
cidi6- convertirse en refinador. 

En noviembre y diciembre de 1905,contrat6 con los gobiernos 
de Tabasco y San Luis Potosí,explotaciones petroleras en dichos -
Estados. 

Basándose en la Ley del Petróleo de 1905,el Presidente D!az, 
otorg6 a Pearson concesiones importantes en 1906 ordenó a la Se-
cretar!a de Fomento,la colaboración de contratos para la explora

ción y explotación del petróleo en los Estados de Veracruz,Tabasco, 
Campeche,Chiapas,San Luis Petos! y Tamaulipas. 

Los contratos fueron presentados a las Cámaras de Diputados 
y Senadores.El congreso de la Uni6n los aprobó sin objeciones,ex

plicando que la Nación entera recibir1a grandes beneficios por la 
explotación de los terrenos,aunque no se cuidó que las ganancias 
se reinvirtieran en M~xico,en impuestos, salarios ,co.nstrucci6n de 

obras,inversi6n en otras áreas de la econom!a,etc. 

Pearson,organi26 en 1912 la Eagle Oil Transport Co;que con

buquestanque se encarg6 del transporte del combustible de Tampico 
a oover,Inglaterra,donde el mismo sujeto construy6 una enorme 

planta de almacenamiento. 

Durante la Primera Guerra Mundial,la mitad del petróleo -
consumido por Gran Bretaña,proced!a de México.El Gobierno inglés, 

por medio de la Foreing office,declar6 en un telegrama dirigido a 

los empleados de "El Aguila",que ped!an luchar como soldados en -
junio de 1917: " .•• El gobierno de Su Majestad considera que los 



miembros del personal de la MeXican Eagle company están haciendo a 
su pais el mejor servicio de que son capaces,permaneciendo en sus 

puestos en los campos productores de petr6leo •.• "l 

Hacia 1923,Pearson vendi6 el control de su compañia a la Ro

yal Outch,es decir,a la Corona Británica.En 1928,para evitar el 
pago de impuestos, 11 El Aguila", fue dividida en dos :la que siguió -

lla~ndose as! y la c!a. Canadiense de "El Aguila" ,Ltd. 

Por lo que respecta a Edward L. Doheny,puede afirmarse que -

era el tipo perfecto del aventurero;un gambusina enriquecido en las 
minas de california,ten1a gran visi6n econ6mica,enorme energía y -

voluntad férrea,pero era rdstico e ignorante. 

En 1900,llegO a Tampico en compañ1a de su socio,el geólogo -

charles A. canfield,para realizar una visita de inspección a las 
zonas chapopoteras de las costas del Golfo de México.Compr6 la Ha

cienda "El Tulillo" y en marzo de 1901,en un rancho denominado -
"La Dicha",principi6 los trabajos de localización. 

En lugar de arrendar terrenos para buscar petr6leo,como lo 
hacían otras compañías arnericanas,Doheny acostumbraba adquirir -

las propicdad~s.Resultaban baratas porgue los terrenos se encon

traban devaluados por las chapopoteras que conten!an,ya aue no -
eran favorables ni para la agicultura ni para la ganadería.Los -

terrenos que adquirió Doheny en la zona de las Huastecas Veracru
zana y Potosína en los años de 1905 y 1906,sentaron la base para 

que se formara,el 12 de febrero de 1907 ,la "Huasteca Petroleum 

Company11
• 

López Portillo y Weber ,José.El Petróleo de México, 
Fondo de Cultura Econ6mica.México,1975,p.112. 
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El 22 de Mayo de 1908,se otorgaron concesiones a la Huaste

ca Petroleum Co.,para la construcci6n de oleoducto~ en los ca~pos 
petroleros del norte de Veracruz,sur de Tamaulipas y en la Mesa -

Central.El 4 de Junio del mismo año,Doheny obtuvo un contrato pa
ralelo al que el general Porfirio Dlaz otorgo a Pearson,aunque re

ducido a terrenos sobre cuyo subsuelo la Huasteca Petroleum co.,
tubiera titulo legal. 

Para Edward L. Doheny,el ~ita econ6mico significó un est!
mulo que lo llev6 a organizar nuevas compañ!as,tales como la "Pan

American Petroleum and Transport Company" y la "Doheny Cambridge". 
En los años veintes,Ooheny vendió sus propiedades a la Standard -

Oil,recibiendo una suma multimillonaria. 

EL PETROLEO MEXICANO DEL SIGLO XX 

A principios del presente siglo las compañías ~tranjeras -

comenzaron con inspecci6nes en zonas mexicanas,donde se encontra
ron .,Yacimientos de petr6leo,rnismo gue empezaron a exportar sin pa

gar impuestos;y no es sino en 1917 cuando se promulga nuestra 

Constituci6n Pol!tica en donde se contempla esta situaci6n,y se -
expiden decretos en los que se definen las condiciónes de explora

ción y explotación del subsuelo. 

El Gobierno mexicano entr6 tarnbi~n en el mercado mundial del 

petr6leo en 1922.La compañia ~ficial lleg6 a produc!r el 1% del -
total nacional. 

El "Tratado de Bucareli" del 15 de Agosto de l923,signific6 

una retirada en la defensa del articulo 27 Constitucional,en lo -

referente a la afectación de los derechos sobre el petróleo.El -
Presidente Alvaro Obreg6n fue reconocido por Estados Unidos y ---
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obtuvo un pr~stamo de 5 millones de dólares de Doheny,pero los per

misos para perforar se reanudaron y la leyes de Carranza se aplica-

ban dentro de la amplitud interpretativa que permit1an las reformas 
hechas por el propio "Var6n de cuatro Ciénagas". 

En 1926,numerosas compañ!as extranjeras se negaban a aceptar 

la Ley del Petr6leo de Calles,del 29 de diciembre de 1925.Retiraron 
sus dep6sitos cambiarios,se proQujo una crisis financiera y econ6-

mica y el Gobierno norteamericano protest6 contra la"proyectada -

confiscaci6n" ,amenazando con la intervenci6n.Después de los conve-
nios Morrow-Calles volviO el capital a México,sin embargo,la pro -

ducci6n de hidrocarburos no aument6. 

En 1933,el Gobierno decreto que los terrenos petrol!feros que 
recuperar!n su carácter libre por cualguier raz6n,se reintegrarían 
a las r~servas nacionales.Se estipulaba la creaci6n de una compañia 

mexicana que regulara el mercado interior del petr6leo,asegurara las 
reservas del pa!s y facilitará el desarrollo de técnicos mexicanos. 

El Presidente Lázaro C!rdenas en su informe al Congreso el lo. 
de septiembre de 1935,señalO: " ••• Realmente no ha existido en México 

petrOleo mexicano,ya que el que se vende y consume procedede compañ!
as con capital,ideas y aspiraciones extranJeras .•• "2 

" ••• Todas las corapañias fueron iguales.Duras,~vidas,brutales, 
oprimieron al débil,enganaron al ignorante,corrornpieron la justicia 

se valieron de elementos traidores,asu raza y a su patria,burlaron 
a la Naci6n y saquearon al pueblo a manos llenas .•• ''3 

Rippy,Merril.El Petr6leo,la Revolución y la Expropiaci6n,Revis
ta Nosotros los Petroleros,México,1982,P. 24 y 27. 

Garc1a Granados,Jorge.Los veneros del Diablo,Ed. Liberaci6n,Mé

xico,1941,p.147. 
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Con el inici6 de la extracción del petroleo del subsuelo de 
México,comenz6 también una era de terror,miseria y exolotaci6n pa

ra el pueblo mexicano. 

Para dejar constancia de la negra historia de los crímenes 

cometidos por las compañias petroleras,se han escrito libros valio
sisimos,como: "Los Veneros delDiablo" de Jorge García Granados; - -

"Rosa Blanca"de Traven; "Petr6leo" de José Domingo Lavin, "Doheny el 

Cruel" de Gabriel Antonio Men~ndez,etc. 

Con el descubrimiento de la "Faja de Oro•• ,invadieron la Huas
teca los agentes de tierra.Propon!an a los indios que rentaran sus 

parcelas;ofrec!an un alquiler que,en su ignorancia e ingenuidad,los 
indios consideraban enorme,aunque en realidad era mezquino y des -
proporcionado a la riqueza que entregaban. 

Los despojos m!s conocidos ocurrieron en:"Juan casiano"No. 11 

Alamo,Naranjos,Tepetate,cerro Azul,Juan Felipe,Chinampa,Amatl~n,Za
camixtle,Toteco,Chapopote,Papantla,etc. 

Además de los despojos que las compañ!as petroleras extran-
jeras realizaron con los particulares,y en algunos casos como Arna

tlán y Toteco,directamente contra Mdxico,cometieron incontables - -

delitos en perjuicio de la Nación Mexicana. 

Para adueñarse de los terrenos en los que suponian la exis
tencia del codiciado "oro negro",las empresas se val!an de cual-

quier medio:Maniobras fraudulentas;destrucci6n de escrituras le

g!timas,corrupción,cohecho a las autoridades,compras de terrenos 
en sumas m!seras,engaños,enemistar a los miembros de una familia, 

amcnazas,daños a propiedades,ocupaciones ilegales,valerse ae in
termediarios o coyotes que se quedaban con las regal!as,hasta - -
llegar finalmente a la agresi6n y al asesinato,inclusive de los -

ejecutores cuando sab!an deoasiado. 

Para controlar los campos petroleros,las empresas organiza

ron fuezas armadas particulares,conocidas como "guardias blancas". 
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Estos "veladores",a quienes los vecinos en su ignorancia llamaban 
"rurales",se met!an armados en las casas,arrestaban a su arbitrio, 

golpeaban y asesinaban impunemente a inermes ciudadanos. 

En los campamentos,los trabajadores dorm!an en improvisadas 

galleras de palo paja,especie de nicho formados por tarimas super

puestas hasta formar tres pisos,y a partir de 1920,en "chirriones 11 

o barracas,en las que viv1an diez o aoce familias. 

" ••• En cambio los extranjeros se alojaban en confortables y 

hasta elegantes chalets con baños,agua corriente y ventiladores. 

Dispon1an de casinos y albercas,convirtiendo el tr6pico en un pa
ra!so .•• •4 

Desde 1901,la Mexicana Petroleu~ Co.,levant6 en Ebano,s.L.P, 

una "comisar!a",para pagar los salarios,no en moneda sino en va-
les,canjeables por mercanc!as,a precios regulados por los empre-
sarios. 

11 
••• Cacalilao,Juan Casiano,Chinampa,Amatlán,Naranjos,Zaca-

rnixtle,Cerro Azul,Potrero del Llano,etc.,cuyos campos produjeron 
millones de barriles de petr6leo,son de nuevo humildes aldeas o 

están en v!as de serlo ••• 11 5 

La explotaci6n que verificaron las compañías petroleras en 
M~xico,puede sintetizarse as!:grandes desperdicios;agotamiento -
prematuro de los yacimientos,multitud de siniestros,instalaciones 

erigidas en base a la competencia,ilcgalidad y una deuda insalda
ble con el pueblo. 

Rodr!guez,Antonio.El Rescate del Petr6leo,Ed. El Caballito, 

M~xico,1975.p 48. 
5 Bach y De la Pcña,M. M~xico y su Petr61eo.S!ntesis Hist6ri

ca,Ed. M€xico Nuevo,Máxico,1938,p. 25. 



CAPITULO II 

~L P~TRULEO EN LA EPOCA POST-REVOLUCIONARIA 



ANALISIS GENERAL DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA 

DE PETROLEO 

La Constitución ~ol1tica de los Estados Unidos Mexicanos,con

tiene en su texto la reglamentaci6n de la propiedad y el derecho de 

explotación de las riquezas del suelo y del subsuelo de la naci6n. 

El Articulo 27 contempla la propiedad originaria,regida no -

por normas de derecho civ!l sino fundamentalmente por disposicio-

nes del derecho pGblico,~ue puede ser cedida a los particulares -

constitu~endo la propiedad privada.Este ordenamiento considera a -

la propiedad con una funci6n social,en concordancia con el inter~s 

pGblico;retrotrayendo el régimen del subsuelo a la tradici6n jurí

dica sostenida durante 600 años,desde el siglo XIII hasta los C6-

digos Civ!l y de Minas de 1884. 

Los hiarocarburos son bienes del dominio airecto,Gtil,abso-
luto y pGblico del Estado.se encuentran destinados al fomento de-
la riqueza nacional. 

?~o se t!'."ata de una propiedad por accesión ,ni res nullius, los 

particulares no tienen libremente su uso ni su goce.su propiedad -
es exclusiva y excluyente,?erpetua e inde~endiente del ejercicio -
que de la misraa se haga. 

La propiedad supArficial es distinta de la subterránea,porque 

en J.a superficie hay aprehensión material, se puede delirnitD.r y de

fender, lo que no sucede can los bienes del subsuelo,que no son po

seídos por personas determinadas.En la superficie,son el capital y 

el trabajo aplicados a los agentes naturales lo que logran hacerlos 

productivos;rnientras que la riqueza subterr~nea no es resultado de 

dichos factores,sino consecuencia de las fuerzas de la naturaleza -
misma. 
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Consideramos que la Constituci6n no creo un derecho nuevo 
del Estado Mexicano,sino que vino a confirmar el derecho inmanen

te que tiene todo Estado Soberano sobre su territorio nacional.
Es impropio hablar de "derechos al subsuelo• de las compañías pe

troleras extranjeras expropiadas.En realidad,ten!an derechos con

feridos por concesi6n,para explotar los hidrocarburos que extra-
jeran del subsuelo. 

El petr6leo subterr~neo ha sido siempre de la nación y las 
empresas petroleras no pod!an alegar derechos sobre ~l hasta no

haberlo extra!do,es decir,hasta ocuparlo de manera tangible.Los 
dueños de los terrenos tampoco ten!an a su disposici6n ese pe -

tr6leo,ya que no pod!an reivindicarlo si les era arrebatado por 
medio del pozo perforado por un vecino. 

De acuerdo con estos razonamientos,queda claro que la ex-
propiaci6n no incluy6 al petr6leo depositado en los yacimientos, 

el cuál legitimamente ya pertenec!a a la naci6n. 

El Presidente Cárdenas consolidó la medida expropiatoria, 

•nacionalizando• definitivamente nuestros recursos petroleros. 
La reforma suprirai6 el r~gimen de concesiones y estableció la

exclusividad del Estado en el manejo de sus recursos petrole
ros. 

La nación se convirtió no solo en propietaria del petr6-
leo, sino también en su administrador único.No se nacionalizó el 

petr6leo,se estatiz6 su explotaci6n. 

El principio de explotaci6n directa,plasmado en la Consti

tuci6n,origin6 el ser de la institución denominada "Petróleos -
Mexicanos". 
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LEY i<EGLAMi:.NTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIO!IAL E!I LA 

RAMA PETROLERA 

~sta ley,publicaaa en el Uiario Oticial el 2~ de noviembre de 

1958,consolida definitivamente la aut~ntica reivindicaci6n jurídica 

de nuestra riqueza petrolera.consta de 13 art!culos y 5 transito -
rios. 

Reserva a la naci6n el dominio directo,inalienable e impres-

criptible de todos los carburos de hidr6geno que se encuentren en -
el territorio nacional en mantos o yacimientos (arts. 1 y 2). 

Señala que la industria petrolera abarca; 

I.-La exploraciOn,la explotaci6n,refinaci6n,transporte,alma-
cenamiento,distribuci6n y ventas de primera mano del petr6leo,el 

gas y los productos que se obtengan de la refinaci6n de ~stos. 

II.-La elaboraci6n,almacenamiento,transporte,distribuci0n y-

ventas de primera mano del ·gas artificial y de aquellos derivados -

del petrOleo que sean susceptibles de servir como materias primas -
indµstriales b4sicas (art. 3). 

Designa a Petróleos Mexicanos para llevar a cabo las activi-
dades de la industria (art. 4),facultándolo para celebrar los con-
tratos de obras y de prestaciones de servicios que requiera,sin que 

ello implique conceder porcentajes en los productos,ni participa -

ci6n en los resultados de las explotaciones (art. 6),y para recono
cer y explorar superficialmente los terrenos a fin de investigar -
sus posibilidades petrl!feras,mediante permisos de la hoy Secreta-

ría de Rnerg!a,Minas e Industria Paraestatal (art. 7J. 

Consigna que el Ejecutivo Federal establecerá zonas de reser
vas petroleras con el propOsito de garantizar el abastecimiento fu

turo del país (art. 8). 
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Declara a la industria petrolera de exclusiva jurisdicción -

federal {art. 9) y de utilidad pOblica prioritaria sobre cualquiü1 
aprovechamiento de la superficie y del subsuelo de los terrenos -
(art. 10). 

En lo previsto,considera mercantiles los actos de la indus-
tria petrolera (art. 121 • 

Esta ley especifica las actividades que se desarrollan en -
Pemex y realza su importancia. 

REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIO-

NAL EN LA RAl'J\ PETROLERA 

Integrado por 76 art!culos,6 transitorios,áistribuidos en 14 

capítulos.Fue publicado en el Diario Oficial del 25 de agosto de -
1959. 

La aplicaci6n de la L~y Reglamentaria del Articulo 27 Consti
tucional en el Ramo del Petróleo y de sus reglamentos,ast como la -

expedici6n de las disposiciones de car!cter t~cnico y administrati
vo que requiera la conservación y buen aprovechamiento de los re- -
cursos petroleros de la nación, correpond·e a la que en la actualidad 

se denomina Secretaría de Energ1a,Minas e Industria Paraestatal - -
(art. l). 

Para la realización de las activiaades de la industria petro
lera ,se conceden facultades a Petróleos Mexicanos para construir y 

operar sistemas,plantas,instalaciones,gasoductos,oleoductos y toda 
clase de obras conexas o similares (art. 4). 

Petróleos Mexicanos lleva a cabo la exploraci6n y explotaci6n 

del petr6leo,mediante asignaciones de terrenos realizadas por el -

Estado por el conducto de la SEMlP (art. SJ. 
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El reconocimiento y exploraci6n superficial de terrenos com

prende: trabajos de geolog!a,gravim~tricos y magnetométricos,sismo-
16gicos y perforaci6n de pozos de tiro correspondiente,eléctricos

y electromagnéticos,topográficos,perforaciOn de pozos de sondeo,-
trabajos de geoqu1mica y muestreo de rocas y cualquiera otros ten

dientes a determinar posibilidades petroleras de los terrenos 
(art; 7). 

La solicitud del permiso para reconocimiento y exploración -
superficial de terrenos se publica en el Diario Oficial de la Fe -

deraci6n,concediéndose un plazo de 30 días al propietario o posee

dor para que presente su posiciOn,si la hubiere,PetrOleos Mexica -
nos otorga fianza por los daños y perjuicios que pudiera causar -

(art. 8). 

El Cap!tulo IV del Reglamento se refiere a la tramitaci6n de 

asignaciones para explotaci6n y exploraci6n. 

Los derecho~ y obligaciones que derivan de las asignaciones-

son: 

l.-S6lo la naci6n,por conducto de Petr6leos Mexicanos,puede 
ejecutar los trabajos de exploraci6n amparados por las asignaciones 

(art. 16). 

2.-Petr6leos Mexicanos presenta a la SEMIP,respecto de cada

asignaci6n,un infor¡;-1e anual de los trabajos que haya ejecutado - -
(art. 17). 

3.-El otorgamiento de asignaciones petroleras no impide la -
coexistencia de concesiones,asignaciones a autorizacio~es para la

explotaci6n de cualquier otra substancia {art. 18}. 

4.-Mientras el petr6leo no sea extra!do de los yacimientos no 

puede ser objeto de enajenaci6n,embargo,grav~men o compromiso de 

cualquier especie {art. 19) • 
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El Cap!tulo VI versa sobre la negaciOn y cancelaci6n de asig
naciones. 

La refinaci6n petrolera comprende los procesos industriales -
que convierten los hidrocarburos naturales en cualquiera de los si

guientes productos b!sicos gen~ricos:combusti.bles l!quidos o gaseo
sos, lubricantes,grasas,parafinas ,asfaltos y solventes,y en los sub
productos que generen dicnos procesos (art. 23). 

s6lo la naci6n puede llevar a cabo operaciones de ref inaci6n 

petrolera,por conducto de Petr6leos Mexicanos,ya sea que se refinen 
hidrocarburos de origen nacional,extranjero omezcla de ambos,tanto 
para consumo nacional,eomo para exportaci6n de los derivados 

(art. 24) • 

Los particulares que deseen utilizar derivados básicos de re
finación para producir especialidades de los mismos,deben obtener -

previamente autorización de la SEMIP y de la Secretar!a de Comercio 

y Fomento Industrial. 

El Cap!tulo VIII del Reglamento qued6 derogado por virtud del 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del Art!culo 27 Constitucional -
en el Ramo del Petr6leo,en materia Petroqu1mica. 

El Transporte dentro del territorio nacional de petróleo cru

do,de proauctos y subproductos de refinaci6n y de gas,por medio de 

tuber!as y el almacenamiento en campos petroleros y en refinerías, 
es hecho exclusivamente por Petróleos Mexicanos.El transporte fe-

rroviario,carretero o marítimo de petróleo y sus derivados,mientras 
no sean objeto de primera mano;la operaci6n de plantas de almacena

miento para distribuci6n;la distribuciOn de productos hasta el me-
mento y lugar en que efectOe la venta de primera mano y la distri-
buci6n de gas por rea de tuber!as dentro de poblaciones,pueden ser 

efectuadas directamente por Petróleos Mexicanos o mediante contrato 
celebrado con ella,por otras empresas o particulares (Cap!tulo IX). 



Bl Cap1tulo X trata del procedimiento para la oeupaci6n tem
poral y expropiación de terrenos. 

La vigilancia tte los trabajos petroleros se ejerce mediante 
inspecciones ordinarias anuales e inspecci6nes extraordinarias.De 
toda visita de inspecciOn se levanta acta.Si de las inspecciones 
realizadas aparece la necesidad de efectuar modificaciones o re-
paraciones en las obras,instalaciones o en la manera de desarro-
llar los trabajos,el inspector hace las indicaciones conducentes. 
La SEMIP puede ordenarlas,aunque se permite a Petroleas Mexicanos 
ocurrir ante la Secretaria para oponerse,exponiendo sus motivos. 
La oposición es resuelta en definitiva por la SEMIP ¡Capitulo XI). 

Los fines del Reqistro Petrolero son de control,autenticidad, 
estad!stica e informaci6n de los actos que en el mismo est~n ins-
cr itos. La oficina de Registro depende directamente de lo que hoy -
es la Oirecci6n General de Energ1a,Minas e Inaustria Paraestatal, 
(Capitulo XII). 

Toda persona aistinta de Petr6leos Mexicanos que realice al
guna actividad de las que constituyen la industria petrolera,es -

sancionada con multa de mil cien pesos,a juicio de ia SEM!P,sin -
perjuicio de otras sanciones que en cada caso procedan (art.64). 

Los particulares que realicen actividades que requieran la -
celebraciOn de contratos con Petr6leos Mexicanos y omitan este re

quisito,son sancionados con multa de mil a cien mil pesos {art.65) 

La cesi6n#traspaso,enajenaci6n o gravamen de las asígnacio-
nes,de los derechos u obligaciones derivados de las mismas y del -
petróleo no extraido de los yacirnientos,se sanciona con multa de -
cincuenta mil a cien mil pesosrque se imponen tanto a los funcio-

narios de Petr6leos Mexicanos que autoricen ei acto,como a los ce
sionarios o adquirentes y al notario que intervenga (art. 66)~ 



25 

Se sanciona tambi~n el ttejar de ejecutar las obras ordena-

das por la SEMIP como resultado de las inspecciones de vigilancia 

de los trabajos petroleros,pactar en los contratos porcentajes de 

los productos o participaciones en los resultados de las explota
ciones y las violaciones a la Ley Reglamentaria de~ Articulo 27 -

Constitucional en el Ramo del Petr6leo y su reglamento.La reinci

dencia se castiga con una multa igual al doble de la i.mpuesta,sin 
que en ningdn caso pueda exceder de cien mil pesos. 

Puede interponerse el recurso de reconsideraci6n a toda re

soluciOn administrativa que imponga sanciones,siem.pre y cuando se 
garantice el pago de la multa (art. 71). 

Petr6leos Mexicanos est! obligado a aceptar la asistencia a 
sus campos e instalaciones,de alumnos de las escuelas del país que 

cursen estudios profesionales directamente relacionados con la in

dustria petrolera.Las practicas serán hasta por dos meses cada año. 
La SEMIP,de acuerdo con la instituci6n,señala el ntlmero de plazas, 

para dichas prácticas y el lugar y actividad en que cada alumno -
debe practicar (art. 73) • 

Todas las inversiones que lleva a cabo la empresa,quedan su
jet~s a lo que dispone el Articulo 32,Fracci6n V de la Ley orgá-

nica de la Administraci6n Pnblica Federal y deben ser autorizadas
previamente por el Ejecutivo Federal a trav~s de la hoy Secretar.ta 

de ProgramaciOn y Presupuesto (art. 76). 

Los articules transitorios de este Regla.mento se refieren a 

la indemnizaci6n ordenada para los titulares de las concesiones -
otorgadas conforme a la ley de 26 de diciembre de 1925 y sus re -
formas de 3 de enero de 1928,y a los concesionarios de transporte, 

almacenamiento y distribuciOn,conforme a la ley de 3 de mayo de -

1941. 
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REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTEARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

J:!N LA RAMA Pi::TRüLERA EN MATER!A Di:: PE'l'Ro0UIMICA 

Publicado en el Diario Oticial el 9 de febrero de 1971.Consta 
de 18 art1culos y 5 .ransitorios. 

La industria petroqu!mica consiste en la realizaci6n de pro-
cesas qu1micos o físicos para la elaboraci6n de compuestos a partir 

total o parcialmente de hidrocarburos que sean productos o subpro-
ductos de las operaciones de la refinaci6n,con exclusión de los --

productos b!sicos gen~ricos de refinaci6n y los subproductos a que 
se refiere el art!culo 23 del Heglarnento de la Ley Reglamentaria -

del Art!culo 27 Constitucional en el Rano del Petr6~eo de 24 de a-

qosto de 1959 (art. lJ. 

Corresponde a la naci6n,por .:o::c:t.:.cto de Pet.::-6!eos !·:exicanos o 

de organisrnos o empresas subsidiarias Ce dic~a insti:uci6n o aso-

ciadas a la misrna,creados por el Estado,en los que ~o puede tene~ -

participaci6n de ninguna especie los particulares,la elaboraci6n de 
los productos que sean susceptibles de servir como ~aterias primas 

industriales b4sicas,que sean resultado de los ?recesos petroqu!~i
cos fundados en la primera transformaci6n química importante o en -

el primer proceso físico importante que se efectGe a partir de pro

ductos o subproductos de refinaci6n,o de hidrocarburos naturales -
del petroleo (art. 2). 

La elaboraci6n de aquellos productos de la industria petro--
qu!mica, con exclusi6n de los señalados en el p~rrafo anterior,que a 

juicio de la Secretaría de Energ!a,Minas e Industria Paraestatal,-
previa opini6n de la Comisi6n Petrogu1mica Mexicana,tengan un inte

rés econ6mico o social fundamental para el pa!s,es llevada a cabo -

por la naci6n,a través de Petróleos Mexicanos,o de sus organismos o 
empresas subsidiarias o,también por organismos descentralizados o -

empresas de participaciOn estatal formadas íntegramente por mexica
nos ,ya sean solos o asociados con sociedades de particulares formadas. 
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asimismo 1ntegramente por mexicanos (art. 3}. 

La elaboraciOn de productos qu!micos que sean resultado de -

los procesos subsecuentes a los señalados,constituyen el campo en
que ~ueden operar indistintamente y en forma no exclusiva,la naci6n 

los particulares,o las sociedades de particulares que tengan una -
mayor!a de capital mexicano,ya sea solos o asociados con la nación 
por conducto de Petroleas Mexicanos:o con organismos o empresas - -

subsidiarias d~ PeLr6levs M~i~anus (ort. 4). 

La ~omisión Petroqu!mica Mexicana dependiente de la Secreta-

r!a de Energ1a,Minas e Industria Paraestatal,tiene por objeto:actu
ar como 6rgano auxiliar técnico y ccns~ltivo de la Secretar!a,en -

materia de pe~roqulmica;ilevar a cabo estuaioa e investigac16nes,o
pinar soore la determinaci6n de los productos que deben quedar o no 

dentro del campo ae acción exclusivo de la nac16n o reservados a la 

nac16n en a!.<.1cdaci6n con sociedaaes ae particul.ares,opinar sobre -
l.as solicitudes de permisos para la elaboración de productos y so-

bre las solicitudes de Autorizaciones para la elaborac16n de espe-
cialidades de aer1vados b!sicos ae refinaci6n,as1 como el registro 
de la proaucci6n de las mismas,asesorar a la Secretar!a de Comercio 

y Fomento Industrial,en la promoc10n de la producción nacional y 

las exportaciones de productos y realizar las demás actividades 

que determina la SEMIP (art. 6). 

La com1si6n está integrada por un Presidente que es el Secre

tario de Energ!a,M1nas e Industria Paraestatal o el funcionario de 
la Secretaria que 6ste des1gna;un Vocal que es el Secretario de -

Comercio y Fomento Industrial o el funcionario de 1a misma Secreta
ria que ~ste designa,un Vocal que es el Director General de Petr6 -

leos Mexicanos o la persona que este designa.El Secretario T6cnico, 

concurre con voz,pero sin voto.gl Presidente tiene voto de calidad 

(art. 71. 

Para el despacho de los asuntos derivados de las tunciones de 

la comisi6n Petroquímica Mexicana hay un Secretario T~cnico que ae

penae del Presidente de la Comisión y que tiene el personal t~cnico 
administrativo que es necesario el cu~l está adscri~o a la sgMIP, 

'(art. B). 
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La tramitaci6n de los permiso• y autorizaciones para la ela
boraci6n de productos petroqu!micos se reglamenta en el Cap!tulo -
IIl. 

El cap!tulo si9uiente,denominado •oisposiciones Generales",
precisa loa documentos o medios de prueba de la nacionalidad rnexi
cana,define a las sociedades de particulares formadas !nteqramente 
por mexicanos y a la• aociedades de particulares que tienen una ma
yor!a de capital mexicano y las reqlamenta.Adem&s,establece que la
Secretar!a de Comercio y Fomento Industrial ,de a~uerdo con la SEMIP 
y con la colaboraci6n de la Comisi6n Petroqu!mica Hexicana,promueva 
la exportaci6n de productos de la industria petro"quimica ,que sea -
posible elaborar en cantidades adicionales a las requeridas para el 

consumo interno del pa!s y consigna que las violaciones a estas - -
disposiciones son sancionadas en los t~rminos previstos por el Re -
glamento de la Ley Reglamentaria del Art!culo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petr6leo. 

Uno de los acontecimientos m4s destacados del siglo XX en - -

tecnolog!a,es la aparici6n de la petroqu!mica,su importancia radica 

en que permite elaborar grandes voldmenes de productos químicos que 
por su utilidad y costo,han transformado la vida moderna. 

Pemex aspira a construir una industria petroqu!mica moderna y 

competitiva.A medida que se va logrando este objetivo,disminuye la, 
fuga de divisas por concepto de importaciones.Con la autosuficien-

cia y el aumento de disponibilidad de excedentes para el mercado de 
exportaci6n,M~xico puede colocarse como productor de petroqu!micos 
básicos en gran escala a nivel mundial. 

Con ello tendrá relieve la facultad,y obligaci6n de la Secre

taria de Comercio y Fomento Industrial,con el consentimiento de la 
secretaria de Energía ,Minas e Industria Paraestatal y la colabora-

ci6n de la Comisión Petroqu!mica Mexicana,consistente en promover -
la comercialización de productos y materias primas que tengan su o
rigen en el petr6leo,en los gases asociados a él,o en el gas natural. 



29 

COMPETENCIA CON LAS COMPAflIAS EXTRANJERAS EN EL Al-IBITO 

ECONOMICO Y LABORAL 

Aunque la crisis petrolera tenia raíces muy profundas en Mé-
xico, su causa inmediata empez6 en 1936.Los trabajadores mexicanos-

acababan de fusionarse en un sindicato que abarca toda la industria, 
despu~s de dos d~cadas de organización en las refinerías y los cam

pos petrolíferos.Posteriormente,el Sindicato de Trabajadores Petro

leros de la Repfiblica Mexicana (STPRM) presentó a las compañías ex
tranjeras un contrato colectivo (de 165 páginas) que abarca toda la 

industria exigiendo un aumento salarial de 30 millones de pesos (a
proximadamente 8.3 millones de dólares} ,y una extensa participación 

obrera en la administración. 

Al principio ambas partes accedieron a las pláticas laborales, 

pero las negociaciones fracasaron.La huelga de 13 días en toda la -
industria petrolera,en junio de 1937,y otra huelga de 57 d!as en - -

Poza Rica,redujeron la producci6n industrial y la generaci6n elec-
trica y produjeron escasez de combustible para carros,taxis y auto

buses.El Presisente Lázaro Cárdenas persuadi6 a los trabajadores de 
que regresaran a sus labores,al acceder a su demanda de que las ga

nanCias y las fianzas de la compañía fuesen investigadas bajo las

estipulaciones de la Ley del Trabajo de 1931,relativas a "conflic-
tos del orden econ6mico". 

El profesor Jesds silva Herzog encabez6 un comité de 1nvesti

gaci6n que descubrió que las compañías eran capaces de pagar 26.3 -

millones de pesos (7.3 millones de d6lares entonces)en aumento sa -
lariales,y de conceder casi todas las demandas administrativas del

sindicato.En diciembre de 1937 la Junta Federal de Conciliación y -
Arbitraje (JFCA) ,di6 su fallo siguiendo las recomendaciones de la -

comisión.Las compañías hicieron una demanda de amparo en contra del 

fallo laboral en la Suprema Corte de México,que el lo. de marzo de 
1938 sostuvo cada punto del laudo. 



Las compañias alegaban que la JFCA les estaba negando igual
dad de justicia bajo las leyes de M~xico.Los ejecutivos petroleros 
declararon que tanto los sindicatos como el gobierno del Presiden

te Cárdenas,que estaba a favor de los trabajadores,hab1an 11 influ-
enciado" ,indebidamente el proceso de arbitraje.El Juez Primero de 

Distrito en Materia Administrativa,rechaz6 una Oltirna demanda de -
amparo por parte de las compañ1as en contra del laudo de la comi-
si6n,el viernes 11 de marzo de 1938.Durante los procedimientos ju

diciales de los Oltimos cuatro meses,las compañias sacaron del pa
is sus bienes de capital. 

De esta forma se fij6 el escenario para la confrontaci6n fi
nal entre los obreros y las compañ!as.Los petroleros extranjeros -

tendr1an que pagar aumentos salariales con un monto de 26.3 millo
nes de pesos y conceder a los lideres sindicales una participaci6n 

activa en la administración del personal.¿Estarian las compañias -
dispuestas a cumplir con el laudo? 

De cierta manera,estaba por culminar una disputa de 20 años

entre el Estado posrevolucionario mexicano y los intereses petra- -
leras internacionales.Desde la prornulagaci6n de la Constituci6n de 

1917,y en especial del Articulo 27,presidentes sucesivos habían in

tentado convertir todas las propiedades en utilidad pGblica. 

Las compañías se resistieron.Insistieron que sus derechos de
propiedad privada en la zona petrolifera,muchos de ellos adquiridos 

durante el porfiriato,predataban la Constituci6n y pee ellas no es

taban sujetas a las nuevas leyes. 

Es más,basaron su argumento en el Articulo 14 de la Constitu
ci6n,mismo que protegía todos los contratos previos a 1917. 

Los petroleros extranjeros dijeron repetidamente a los funcio
narios del gobierno de las demandas del sindicato sobre aumentos -

salariales y participaci6n empresarial,llevarian a la quiebra a las 
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ya débiles e infructuosas compañtas establecidas en México.Advir-

tieron que si llegara a encarecer más el petr6leo nexicano,seria -
reemplazado en el mercado exterior por los crudos venezolanos rnás
baratos ,y el gobierno mexicano perderia sus divisas ·ae la exporta
ci6n del petr6leo. 

La industria petrolera,establecida en México por capitalis-
tas británicos y norteamericanos durante el porfiriato,goz6 de un 

auge sin precedente durante la Primera Guerra Mundial.Ya para 1920 
MAxico se había convertido en uno de los principales productores-

de petróleo en segundo lugar respecto a Estados Unidos.El auge - -

terminó repentinamente cuando los yacimientos petrolíferos en Tam
pico y Tuxpan se inundaron de agua salada.En un plazo de diez años, 

la industria petrolera mexicana se enfoc6 menos al mercado de ex-
portaei6n conforme aumentó el consumo dom~stico. 

En 1919,la Royal Dutch Shell,el grupo holand~s y brit!nico,
adquiri6 la más grande de las compañias establecidas en México,la 

Compañia Mexicana de Petr6leo "El Aguila",s.A.El Aguila,a su vez -

era la 6nica compañía petrolera privada incorporada en México.En -
1932 la Standard Oil Company de Nueva Jersey compr6 la segunda com
pañia petrolera más grande:la Compañia Petrolera Huasteca. 

Juntas,El Aguila y la Huasteca controlaban al rededor de so

por ciento de las ventas nacionales de productos petroliferos en -
M~xico.Entre las demás las demás compañias se encontraban Sinclair, 

la Texas Company,Gulf,y muchas otras independientes sin ventas na

cionales,Petromex,la pequeña compañia estatal,producía y vendía muy 
poco petróleo.Sobre la costa occidental de M~xico,los mexicanos 

compraban petróleo importado por la Standard Oil de California. 

La mayor parte de la firmas petroleras todavia alquilaban o -

poseían sus propiedades petroleras,aunque no podían perforar sin -
permisos del gobierno.En 1937,la Administración de cárdenas obtuvo

una importante concesi6n de El Aguila.La compañía accedi6 a un "sta
tus concesionario" en su nuevo yacimiento en Poza Rica,pagando al -
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Estado regal!as de un 25 a un 30 por ciento de su producci6n. 

En cambio,a una escala internacional,las compañías petroleras 

multinacionales eran los árbitros supremos del mercado.controlaban -
la mayor parte de los bu[rues petroleros y los puntos de venta.Hab!an 

sobrevivido a la expropiaci6n bolchevique de sus propiedades petra-
leras de BakQ en 1919,y hablan impedido a los sovi~ticos la exporta

ci6n de su petr6leo durante algQn tiempo.La producci6n petrol!fera -

de Bolivia se detuvo en 1937 después de que el gobierno,en un arre-
bato de venganza por su derrota en la Guerra de Chaco,expropio los -

yacimientos de la Jersey Standard.Ninguna naci6n-estado,hasta enton
ces,hab!a arrebatado a las transnacionales el control de sus propios 

recursos petrol!feros sin haber sufrido dislocaciones internas e in
ternacionales. 

Entonces surgieron dudas adicionales acerca de las intenciones 
delos sindicatos.La organizaci6n obrera dentro de la industria pe--

trolera hab!a observado,en todos los de la clase trabajadora,resen-
timientos que se habían enconado mucho tiempo atrás.Respondiendo a 

la inseguridad de trabajo en una industria acosada por los caprichos 
de los recursos naturales y de los mercados internacionales,aGn des
de 1917 los trabajadores más hábiles empezaron a organizar gremios.La 

militancia obrera empez6 intermitententemente. 

Los trabajadores eran más propensos a formar gremios no duran
te, sino despu~s de una tensión econ6mica,tal como el alza en el cos

to de la vida,en 1916,y en especial a las depresi6nes de 1920 y de--

1930. 

Sin embargo,exist!a una gran rivalidad dentro de las jerarquí
as sindicales,y las huelgas malogradas,así como la suspensión de - -

trabajadores,frecuentemente minaban las victorias ganadas con duras 
penas en el área de sueldos y prestaciones.Lo más dañino fue que la 
baja en la producción mexicana redujo el número de trabajadores pe-

troleros de 50,000 que eran en 1920,a 15,000 en 1936.Aún ast,junto -
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con los obreros ferrocarrileros y rnineros,los obreros petroleros era1 

los empleados mejor remunerados en el país.En cierta forma,la mili- -
tancia laboral lleg6 a ser un esfuerzo por conservar empleos privile

giados en un mercado en el que abundaban trabajadores. 

Habiendo por fin perfeccionado en 1935 una confederación que a

barcaba toda la industria,los l!deres del STPRM sab!an que ten!an que 
consolidar su nuevo poder sobre los trabajadores con una victoria im

portante. Sin duda,muchos recordaban la huelga de 1925 en contra de la 

Huasteca.Los trabajadores de las refiner!as acababan de tener buen -
~xito en la unificaci6n de casi todos los trabajadores petroleros de 

la Huasteca en un sindicato que comprend!a toda la compañ!a.Pero fun
cionarios del sindicato declararon precipitadamente una huelga para -

obligar a la Huasteca a desped!r a varios l!deres obreros rivales.El 
gobierno lo desaprob6,los obreros rompieron filas,se detuvo la huelga, 
se desintegr6 el sindicato,y la mayor parte de sus miembros nunca fue

ron recontratados. 

Para evitar el mismo destino,los l!deres del STPRM necesitaban 

aliados.En Vicente Lombardo Toledano,el apasionado líder intelectual 

de la recientemente formada Confederacl6n de Trabajadores de M~xico, 

(CTM),encontraron su campe6n.Empeor6,aan en el momento en que los -
trabajadores petroleros se unieron a la CTM,Lombardo Toledano estaba 

luchando por prevenir el rompimiento de su nueva coalici6n laboral.El 
sindicato más grande de todos que representaba a los trabajadores fe

rrocarrileros, ya se hab!a separado de la CTM y los miembros de la ri

val Confederaci6n Regional Obrera Mexicana (CROM} luchaban contra los 
obreros de la industria textil.¿Podr!an sobrevivir la STPRM y la C'n-1 

si el gobierno mexicano los obligara a un arreglo en la crisis petr
lera? 

Por supuesto,en marzo de 1938 todo el mundo estaba especulando 
sobre c6rno iba el gobierno del Presidente Cárdenas a resolver la -

crisis si el sindicato y las compañ!as no pod!an hacerlo por s! mis
mos .Despu€s de todo,la subida al poder de Cárdenas fue en parte res
ponsable de la confianza de los trabajadores mexicanos en su lucha -
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Durante su campaña presidencial como candidato del Partido Na

cional Revolucionario,Cárdenas había exhortado a los trabajadores a 
organizarse en sindicatos que abarcaran toda la industria.su antece

sor,Abelardo Rodr!guez,atrajo a los gremios petroleros a la confede

raci6n pol!tica que apoya a Cárdenas.En el verano de 1934 el Presi-
dente Abelardo Rodr!guez otorg6 la "cl4usula exclusionaria" a los 

trabajadores de las refiner!as en Minatitl!n,estableciendo en efecto 
un sindicato anico en el cual las plazas vacantes deber!an ser ocu-
padas por miembros del sindicato dominante.M4s aein cuando un sindi-

cato expulsaba a un obrero,~ste también perd!a su puesto con la com
pañia. 

Este apoyo obrero fue decisivo para Cárdenas cuando en 1936,en 
una crisis pol!tica,el Presidente dispuso la deportaci6n del ex-Pre

sidente Plutarco El!as Calles,de Luis Morones,el jefe de la CROM y -

a~ otros callistas. 

Pero Cárdenas tenía otras preocupaciones,además de la de los
trabajadores.La crisis petrolera arrib6 en el momento en que la - -

fuerte recuperaci6n de Máxico después de la depresión empezaba a -

frenarse,y la economía no podía aguantar la suspensión del trabajo
en la crítica industria petrolera.El Presidente Cárdenas exhortó -
tanto a los trabajadores como a las compañías para que arreglaran -

sus diferencias.La huelga petrolera de 1937 dernostr6 hasta qu~ punto 

la econom1a mexicana había llegado a depender del petróleo. 

En el congreso de la CTM de febrero de 1938,Lomdardo Toledano 

pronunci6 un discurso apasionado e impactante,pronosticando la toma 
de la industria petrolera por el gobierno y los trabajadores,Cárde

nas se rnostr6 conciliatorio y habl6 Sobre el valor de la coopera- -

ci6n entre el capital y los obreros. 

Pero Cárdenas meditaba ya la expropiaci6n.En febrero de 1938, 
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C~rdenas le dijo en confianza a un miembro de su gabinete,el gene

ral Francisco MGjica,que tal vez tendria que nacionalizar la in -
dustria petrolera.Dos años antes,el Congreso hab!a promulgado una

ley de expropiación y el Presidente acababa de nacionalizar la in

dustria ferrocarrilera la cuál prometi6 entergar a la administra-
ci6n de los obreros. 

En el caso de que las compañ!as se rehusaran a cumplir con el 
laudo de la JFCA y los trabajadores declaraban otra huelga,la Secre

taria de Gobernaci6n les avisó a sus representantes en el extranjero 
que "la industria petrolera quedar~ paralizada y,con ese motivo,ser4 

indispensable que el gobierno tome algunas medidas para impedir las 
tremendas consecuencias de esa paralizaci6n".Estas medidas no pueden 
ser otras que la aplicaciOn de la Ley de Expropiaci6n por causa de
Utilidad Pública. 

Sin embargo,los ejecutivos petroleros extranjeros pensaban que 
el rumor de una nacionaliza~i6n era una farsa.Ellos no cre!an que -
los mexicanos fueran capaces de administrar una industria tan tec -

nol6gicamente avanzada y con tanto manejo de capital. 

¿Como reaccionar!an las grandes potencias?La Gran Bretaña ya 

estalla preocupada por sus importaciones de petr6leo de la región -
inestable del Mediterráneo y no pod!a ignorar amenazas similares a 

sus abastecimientos mexicanos y venezolanos.Por otro lado,los acon
tecimientos en Europa tambi~n preocupaban a los británicos. 

El Embajador de Estados Unidos,Josephus Oaniels,se hab!a -
mostrado complaciente ante las tendencias reformistas del gobier

no de Cárdenas,y como secretario de Marina en 1918,se opuso a los 
petroleros que querían explotar las reservas petrol!feras de la -
Marina.Pero hasta ahora el gobierno de Cárdenas hab!a confiscado

unicamente propiedades agrícolas de pequeños intereses norteameri
canos. ¿No eran las poderosas compañías petroleras internacionales 
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y Washington? 

Conforme la crisis petrolera se encaminaba hacia una resoluci
ón surgieron otras preguntas.Varios generales de alto rango,muchos de 

los cuales habían adquirido intereses agrícolas y comerciales desde-
la RevoluciOn,ya habían expresado su inconformidad con las Reformas -

Agrarias de Cárdenas y con la influencia de los trabajadores organi -

zados.Los empresarios mexicanos se estaban violentando bajo las deman
das de los trabajadores y la creciente deuda nacional.Para marzo de- -

1938,el declive en los t~rminos del comercio y la fuga de capital es-
taban minado el valor del peso.¿No desencadenaría la expropiaci6n de -
la importante industria petrolera los elementos m~s contenciosos que -

formaban el gobierno mexicano? 

De este modo se marcaron las l!neas de batalla entre los sindica
tos ,el gobierno,la burguesía mexicana,los diplomáticos,y los ejecutivos 
petroleros.Al aproximarse los Idus de marzo,nadie podía estár seguro -

del desenlace de esta confrontaci6n.Pero muchos mexicanos sabían que -
los próximos diez días serían un punto de cambio tanto en la historia -

del pueblo mexicano,así como en el del control internacional de los -
abastos petrolíferos. 

LA NACIONALIZACION DEL PETROLEO 

El 18 de marzo de 1938,se transmite por radio al pueblo de Méxi

co,un discurso del Presidente L~zaro Cárdenas desde el Palacio Nacio -

nal,donde anuncia que el Gobierno de M~xico nacionaliza las propiedades 
mexicanas de las compañías de petr6leo extranjeras. 

El decreto de expropiación con vigencia inmediata afect6 a las -
dieciseis compañías extranjeras en México 

El día 19 de marzo,en cada centro de trabajo se organizaron Con
sejos locales de Adrninistraci6n,integrados por el Secretario General,el 

de Trabajo y el Presidente del Consejo de Vigilancia de la Sección Sin
dical correspondiente.Para coordinar los Consejos Locales,se formó un -
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Consejo General,que por Acuerdo Presidencial se denominó Consejo Ad

ministrativo del Petr6leo y estaba integrado por nueve miembros:Oos
representantes de la Secretar!a de Hacienda y Cr~dito PQblico;tres de 

la Econim!a Nacional,uno de la Administración General del Petróleo 

Nacional y tres del STPRM. 

Las labores continuaron pr~cticamente sin t~cnicos.Los trabaja

dores comenzaron a manejar la complicada industria,de la cuál sólo -
conoc!an las partes y no el todo. 

Al conocerse la noticia de la expropiaci6n,las reacci~nes den

tro y fuera del país resultaron rnuy variadas.El 19 de marzo se orga

nizó un desfile que se dirigió a Palacio ?lacional y aue estuvo enca
bezado por los trabajadores petroleros.Algunos de ellos llevaban a -

cuestas,un ataGd simbolizando la muerte de las compañías. 

Multitud de grupos otorgaron su apoyo al acto expropiatorio,pe
ro la mayor manifestaci6n fu~ realizada por la Confederación de Tra -
bajadores de M~xico,el 23 de marzo de 1938. 

Hasta la alta jerarquía de la Iglesia Católica declar6 su apo

yo a la medida tomada por el Presidente. 

El Sr. Juan Gray,Secretario General del STPRM,notific6 al Pre -

sidente Cárdenas que la organización había resuelto en asamblea gane

ral,ceder sus derechos a las indemnizaciones por la ruptura de los -
contratos de trabajo entre empresa3 y trabajadores,en favor del Go -

bierno de la RepGblica,en calidad de aportación o ayuda para el pago
de las indemnizaciones a las empresas extranjeras. 

En América Latina surgió plena solidaridad y simpatía por la -
conducta mexicana en contra del imperialismo econ6mico,social y polí

tico. 

Las empresas internacionales que habían visto expropiados sus -
intereses en M~xico,no pensaban aceptar indemnizaciones.Desde el 21 -

de marzo de 1938,fueron invitadas infructuosamente por el Gobierno 
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de M~xico para que consultaran con la Secretaria de Hacienda y se -

llegara a un acuerdo. 

Mientras tanto,la prensa mundial,dirígida,desoríentada o en9a
ñada,ase9uraba que los mexicanos,incapaces de mane.jar la industria -
petrolera,volver!amos humildemente a pedir auxilio a las empresas 
expropiadas. 

Las compañ!as petroleras norteamericanas acudieron con insis -
tencia al Departamento de Estado de su 9a!s,solícitando protecci6n,
pues oegan ellas,se hab!an confiscado sus bíenes,se les negaba jus -

ticia y se ponian en peligro toda la estructura de los negocios in -
ternacionales,con el ilegal decreto del 18 de marzo y la incautaci6n 
de los terrenos petrol!feros. 

El 1ª de abril,Roosevelt declar6 c¡ue a la expropiaci6n petrole
ra no se le conced!a mayor inter~s que a las agrarias u otras que M~
xico había efectuado.También manifest6 que las compañías petroleras -

ten!an leg!timo derecho a ser indem.~izadas por el importe efectivo de 

sus inversiones,menos la depreciaci6n inherente a las operaciones,pe
ro no ten!an derecho a hacer ninguna reclamaci6n basada en las ganan
cias que esperaban obtener en el futuro. 

La actitud asumida por los Estados Unidos no fu~ radical,debi

do a las circunstancias que intervenían en esos momentos:la política 
de unidad panamericana que ellos mismos impulsaban:la decidida pos -
tura de Cárdenas,el interés por alejar a los europeos del mercado -
petrolero americano,abrir la posibilidad de vender tecnolog!a a nues

tro pa!s,compr~ndole hidrocarburos sin intervenir en su extracción, -
etc. 

La actitud inglesa fue más agresiva y tradicional.El Gobierno 

Británico pídi6 formalmente la devolución de "sus" propiedades,en -

tres notas altivamente redactadas,en una de ellas hasta se hac!a re
ferencia a una deuda que Máxico ten!a contra!da.con argumentos y - -
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liquidando el débito referido,respondi6 el Gobierno de Cárdenas,y no 

sólo eso,concluyendo que la Gran Bretaña era poco amistosa,llam6 a -

su embajador el 14 de cayo de 1938.Las relaciones as! interrumpidas

se reanudaron hasta octubre de 1941. 

Las compañ!as petroleras,al constatar que sus gestiones habían 

sido vanas,recurrieron a su poder!o y con el ánimo de recuperar las
bienes expropiados,declararon la guerra económica a M~xico:Trataron

de impedir que se comprasen hidrocarburos ~exicanos:las casa vende -
doras de materias primas y refacciones utilizadas en la industria 
petrolera,se opusieron a surtir a México,las compañ!as navieras se -

negaron a transportar su crudo,E.U.A.,suspendi6 sus compras de plata 
mexicana, etc. 

La producci6n mexicana disminuy6 inmediatamente después de la

expropiaci6n,de 600 mil toneladas métricas por mes,a 78 mil. 

Sin acceso a los mercados convencionales,México vendió sus 

combustibles a Alemania,Italia,y Jap6n,Mediante un sistema mixto de 

trueque y compraventa. 

Cuando empez6 la Segunda Guerra Mundial,se .reanudaron las ven

tas de petr61eo mexicano a empresas norteamericanas. 

El Presidente cárdenas consolid6 y superó la simple expropia
ci6n de bienes,con la nacionalizaci6n definitiva de los recursos -

petroleros en México.Envi6 al Congreso de la Uni6n,un proyecto de -

reforma constitucional al párrafo sexto del artículo 27,el 22 de di
ciembre de 1938.La reforma fue aprobada el 27 de diciembre de 1939 y 

publicada en el Diario Oficial el 9 de noviembre de 1940,después de 

haber sido aprobada por todas las Legislaturas de los Estados. 

AQn quedaba por resolver el problema de la redención o amorti
zaci6n de la deuda petrolera.El grupo Sinclair-Consolidated Oil car

poration,fue el primero que convino en recibir una indemnización por 
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la expropiación.El 1 de raayo de 1940,se firmaron los convenios:uno

de venta de petróleo y otro para el pago de la expropiación de los 
bienes,fijándose en la cantidad de 8 millones y medio de d6lares -

liquidables en partidas. 

En 1942 y 1943 se llegó a un acuerdo con las compañías del gru

po Imperio,pagándoles un millón quinientos mil dólares.La indemniza-
ci6n de la Standard Oil Co.,ascendi6 a 23 millones de 996 mil dólares. 

En 1947,el Gobierno de México aceptó como monto de la deuda -
con "El Aguilaft 1 la cantidad de 81 millones,250 mil dólares que pos-

teriormente subi6 a 130 millones 339 mil d6lares. 

La deuda fu~ redimida por Petróleos Mexicanos,por medio del im
puesto de amortización de la deuda petrolera,y por la Secretaría de -

Hacienda. 
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DECRETO DE CREACION DE PETROLEOS MEXICANOS 

Petróleos Mexicanos surgió por decreto expedido por el --
Congreso de la Unión con fecha 7 de junio de 1938 y publicado en 
el Diario Oficial el 20 de julio del mismo afta. 

El objeto de la nueva institución pública consistió en --
encargarse del manejo de los bienes muebles e irunuebles expropiª 
dos a diversas empresas petroleras el 18 de marzo de 1938. Se le 
facult6 para efectuar todas las operaciones relacionadas con la
industria petrolera y para celebrar los contratos y actos juríd1 
ces que requiriera en el cumplimiento de sus fines (art. 2 del -
decreto). 

La corporación sería dirigida por un Consejo de Administrs 
ci6n compuesto de nueve miembros, debiendo ser designados seis -
de ellos por el Ejecutivo Federal: dos a propuesta de la Secretª 
ría de Hacienda y Crédito Público: tres a propuesta de la Secre
taría de la Economía Nacional, y uno a propuesta de la Adminis-
tración del Petróleo Nacional. Los otros tres miembros del Consg 
jo serían designados por el Sindicato de Trabajadores Petrolero
de la República Mexicana. El Ejecutivo designa al presidente, -
vicepresidente y al secretario del Consejo, de entre los rniern-
bros de éste (art, 4). 

El Consejo nombraba al Gerente General y demás gerentes y
funcionarios. Los consejeros disfrutaban de una retribución por
cada junta a la que asistían, pero no ten!an derecho a perclbir
otras gratificaciones o tener participación en las utilidades de 
la empresa (art. 5 y 6) • 

Petróleos Mexicanos vino a continuar las operaciones que,
por acuerdo presidencial del 19 de marzo de 1938, realizaba el -
"Consejo Administrativo del Petróleo". 

Petróleos Mexicanos fue creado no solamente para ser la -
unidad económica y social donde el capital, el trabajo y la di-
rección se combinan para lograr una producción socialmente útil. 
Este organismo es una empresa pública, entendiendo corno tal la -
" ••• entidad de derecho público, con personalidad jurídica, patr.i 
monio y régimen jurídico propios, creada o reconocida por medio
de una ley del Congreso de la Unión o decreto del Ejecutivo Fed~ 
ral, para la realización de actividades mercantiles, industria-
les y otras de naturaleza económica ••• "6 

6 Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo, Tomo 1 México 1976 
p. 630 
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El ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión se de
posita en un sólo individuo. denominado 11 Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos". La administración pública federal es cen-
traliEada y paraestatal conforme a la ley Org~ni.ca que expide el
Congreso, la cual distribuye los negocios del orden administrati
vo de la Federación que están a cargo de las Secretarías de Esta
do y Departamentos Administrativos y define las bases generales -
de creación de las entidades paraestatales y la intervención del
Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinan las relaciones entre las entidades pa
raestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secreta-
r!as de Estado y Departamentos Administrativos (arts. 80 7 90 --
Constitucionales) • 

En su libro de Derecho Administrativo, el maestro Andrés S~ 
rra Rojas nos explica que el Poder Ejecutivo Federal tiene dos 
formas de reali2ar sus funciones: 

al El régimen de centralización administrativa, que puede -
ser de centralización administrativa propiamente dicha, cuando -
los órganos se encuentran en un orden jerárquico dependiente di-
rectamente de la Administración pública que mantiene la unidad de 
acción indispensable para realizar sus fines, y desconcentración
administrativa que se caracteriza por la existencia de órganos ag 
ministrativos que no se desligan del poder central y a quienes se 
les otorgan ciertas facultades exclusivas para actuar y de:i:idir,
pero dentro de limites y responsabilidades precisas, que no los -
alejan de la propia administraci6n. 

b) El régimen de descentralización administrativa, que se -
identifica por la diversificación de la coordinación administrati 
va, conservando el poder central limitadas facultades de vigilan
cia y control. Este régimen puede ser por región o territorial, o 
bien técnico o por servicio. 

También nos define a la descentralización administrativa -
como " ••• la técnica de organización jurídica de un ente público,
que integra una personalidad a la que se le asigna una limitada -
competencia territorial o aquella que parcialmente administra --
asuntos específicos, con determinada utononomía o independencia,
y sin dejar de formar parte del Estado, el cual no prescinde de -
su poder político regulador y de la tutela administrativa ••• 11 7 

7 Idem. p.p. 469 y 470. 
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Indiscutiblemente Petróleos Mexicanos es una institución -
descentralizada administrativa por servicio o funcional, que de~ 
cansa en la consideración técnica del manejo de una actividad d~ 
terminada, es decir, la explotación de los hidrocarburos propie
dad de la nación. 

Los órganos descentralizados por servicio tienen múltiples 
denominaciones, como: establecimientos públicos, entes autónomos, 
administración indirecta, descentralización funcionalista, des-
centralización técnica, entidades de la administración pÚblica -
paraestatal, etc. 

Por Acuerdo Presidencial publicado el 17 de enero de 1977, 
las entidades de la Administración PÚblica Paraestatal se agrup_a 
ron por sectores, a efecto de que sus relaciones con el Ejecuti
vo Federal se realicen a través de la Secretaría de Estado o De
partamento Administrativo en cada caso. 

Petróleos Mexicanos quedó comprendido dentro del Sector I~ 
dustrial, cuya coordinación corresponde al Secretario de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal. Posteriormente cambió al Sector -
Energético, bajo la supervisión del mismo funcionario. 

LEY ORGANICA DE LI\ ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

En lo que afecta al régimen jurídico de Petróleos Mexica-
nos, esta ley, publicada en el Diario Oficial el 29 de diciembre 
de 1976, establece: 

La Presidencia de la RepÚblica, las Secretarías de Estado, 
los Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de -
la República integran la administraci6n pública centralizada. -
Los organismos descentralizados, las empresas de participaci6n -
estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organiza-
cienes auxiliares nacionales de crédito, las instituciones naci.Q. 
nales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la a.Q. 
ministracion pública paraestatal (art. 1) • 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública
Centralizada y Paraestatal conducen sus actividades en forma prQ 
gramada, con base en las políticas que para el logro de los objg 
tivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, eft 
tablece el Ejecutivo Federal (art. 9). 
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El Presidente de la República esta facultado para determi
nar agrupamientos de entidades de la Administración Pública Pa--
raestatal, por sectores definidos, a efecto de que sus relaciones 
con el Ejecutivo Federal se realicen a través de 11 Secretaría de 
Estado o Departamento Administrativo que en cada caso designe --
como coordinador del sector correspondiente. Las Secretarías de -
Estado o Departamentos Administrativos organizan a las entidades
paraestatales bajo su coordinación, agrupándolas en subsectores -
cuando conviene, atendiendo a la naturaleza de sus acitividades -
(art. SO) • 

Corresponde a las Secretarías de Estado o Departamentos --
Administrativos encargados de la coordinación de los sectores, -
conducir la programación, coordinar y evaluar la operación de las 
entidades de la Administraci6n Paraestatal que determina el Ejecy 
tivo Federal (art. 51). 

Cuando los nombramientos de Presidente o miembros de los -
consejos, juntas directivas o equivalentes, en las entidades de -
la Administración Pública Paraestatal, corresponden al Gobierno -
Federal y sus dependencias, el Presidente de la República da a -
los coordinadores de sector las bases para la designaci6n de los
funcionarios (art. 52). 

Las entidades de la Administraci6n Pública Paraestatal de-
ben proporcionar a las demás entidades del Sector donde se encuen 
tran agrupadas, la informaci6n y datos que les solicitan (art. 54) 

Los consejos de administraci6n, juntas, directivas o equiv~ 
lentes, son responsables de la programación estratégica y de la -
supervisión de la marcha norTnal de las entidades del sector para
esta tal; los coordinadores de sector pueden, cuando lo juzguen n~ 
cesario, establecer comités técnicos especializados dependientes
de los consejos de administración, con funciones de apoyo en el -
desarrollo de estas actividades (art. SS) • 

Corresponde a los coordinadores de sector promover el esta
blecimiento y vigilancia del funcionamiento de los comités mixtos 
de productividad en las entidades da la ~dministraci6n PÚblica F~ 
deral, con la participaci6n de representantes de los trabajadores 
y de la administración de la entidad, los cuales atienden proble
mas de administración y organización de los procesos productivos, 
de selección y aplicación de los adelantos tecno16gicos y el uso
de los demás instrumentos que permiten elevar la eficiencia de -
las mismas (art. 56). 
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Como se puede apreciar, los organismos descentralizados -
auxilian al Ejecutivo Federal en el ejercicio de la función ad

. ministrativa. Desarrollan actividades se~aladas por las leyes -
del Estado, dedicándose a la producción de bienes o a la prestA 
ción de servicios. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal pre
tende que éstas dependencias y entidades conduzcan sus acciones 
en forma programada y coordinada, congruentes con las políticas, 
objetivos y prioridades trazados por el Poder Ejecutivo de la -
Unión. 

El Presidente de la República cuenta con 18 Secretarías -
de Estado y un Departamento, para el estudio, planeación y des
pacho de los negocios del orden administrativo. Todas estas d~ 
pendencias tienen que ver de una u otra forma, con las tareas -
que desempella Petróleos Mexicanos. 

FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA CON PETROLEOS MEXI-

La ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, -
de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación
Estatal entr6 en vigor el día l~ de enero de 1983 y contiene -
disposiciones relevantes que ata~en a Petróleos Mexicanos, las
cuales, con las actualizaciones necesarias senalan: 

Quedan sujetos al control y vigilancia del Ejecutivo Fed~ 
ral, los organismos descentralizados y las empresas de partici
pación estatal. El Ejecutivo Federal ejerce las funciones que -
la Ley le confiere, por conducto de las Secretarías de Energía, 
Minas e Industria• Paraestatal, de Programación y Presupuesto y
de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio de las facultades
que de esta materia les otorgan las leyes. 

Son organismos descentralizados las personas morales crea 
das por la Ley del Congreso de la Unión o Decreto del Ejecutivo 
Federal, cualquiera que sea la forma o estructura que adoptan,
siernpre que reúnan los siguientes requisitos: 
I.- Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con -
fondos o bienes federales o de otros organismos descentraliza-
dos, asignaciones, subsidios, concesiones o derechos que le --
aporte u otorgue el Gobierno Federal o con el rendimiento de un 
impuesto específico, y II.- Que su objeto o fines sean la pres
tación de un servicio público o social, la explotación de bie-
nes o recursos propiedad de la nación, la investigación cientí-
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fica y tecnol6gica, o la obtención y aplicación de rexursos para 
fines de asisteneia o seguridad social. 

Los organismos descentralizados que requieren _crédito de-
ben recabar previamente la autorizaei6n de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito P6blieo para obtener aquellos y para suscribir
los títulos de eréditos u otros doeumentos en que se hagan eons
tar las obligaeiones a eargo de loa mismos. 

Toda enajenaci6n o donaei6n de bienes muebles que afeeta -
el patrimonio de los organismos deseentralizados s6lo puede ha-
cerse previo acuerdo de la SEHIP. Loa organismos que no requie
ren determinados bienes para su servicio están obligados a soli
citar oportunamente su baja, poniéndolos a disposiei6n de la Se
cretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, la que, en -
su easo autoriza la baja relativa y determina su mejor aprovechA 
miento, enajenaci6n, destino final o destrucci6n. 

La Ley para el control, por parte del Gobierno Federal, de 
los organismos descentralizados y empresas de participaci6n est~ 
tal viene a complementar a la Ley Org~nica de la Administración
PÚblica Federal. 

Petróleos Mexicanos cmnple con los requisitos que exige el 
artículo 2 de la ley de estudio para considerar a ciertas perso
nas morales como organismos descentralizados; Fue creado por la
ley, su patrimonio se constituye parcialmente con bienes federa
les y su objeto es la explotaci6n de recursos propiedad de la -
Naci6n. 

Los instrurrentos que posee la Secretaría de Energ!a, Minas 
e Industria Paraestatal para controlar y vigilar la operaei6n -
del monopolio petrolero, son la auditoría permanente y la inspe~ 
ei6n técnica. 

El presidente ae la Rep6blica puede autorizar la enajena-
ci6n a título gratuito u oneroso de irunuebles que pertenezcan al 
patrimonio del organismo. Corresponde a la Secretaría de Ener-
gía, Minas e Industria Paraestatal la aprobación de enajenacio-
nes o donaciones de bienes muebles propiedad de Petr6leos Mexic~ 
nos' 

Especial atención se ha puesto en la baja de bienes, los -
cuales quedan a disposición de la SEMIP para que se resuelva su
destino. 
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Por otra parte, los adeudos pueden condonarse hasta que se
ha:•nn agotado las gestiones necesarias para su cobro. 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDl\DES 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Esta ley tiene por objeto re!lament~ el titulo Cuarto Cons
titucional, y cuenta con 90 artículos, que a la vez se subdivide 
en 4 Títulos que son: Disposiciones Generales: Procedimientos -
ante el Congreso de la Unión en Materia de Juicio Político y De
claración de Procedencia: Responsabilidades Administrativas y R~ 
gistro Patrimonial de los Servidores Públicos. 

La Ley de referencia se correlaciona con Los artículos del-
108 al 111 Constitucionales y establece los procedimientos de -
los sujetos que caigan en el supuesto Juicio Politice, las san-
cienes correspondientes y la declaratoria patrimonial de éstos -
al inició y término del ejercicio de su función pública. Asimi~ 
me dicha ley cuenta con 4 artículos transitorios. 

LEY ORGJ\NICA DE 

PETROLEOS MEXICANOS 

Establece el régimen jurídico actual de la Empresa, en los
términos siguientes: 

Petróleos Mexicanos, creado por Decreto el 7 de Junio de --
1938, es un organismo público descentralizado del Gobierno Fede
ral, de carácter técnico, industrial y comercial, con personali
dad jurídica y patrimonio propios, y con dimicilio en la Ciudad
de México, Distrito Federal. 

Es objeto de Petróleos Mexicanos la exploración, explota--
Ción, refinación, transporte, almacenamiento, destribución y ven 
tas de primera mano del Petróleo. 

Petróleos Mexicanos es dirigido y administrado por un Cons~ 
jo de Administración y un Director General. 

El Consejo de Administración se compone de once miembros y
sus suplentes. Seis titulares y sus suplentes representan al E~ 
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tado y son designados por el Ejecutivo Federal. Los otros cinco 
y sus respectivos sustitutos, son nombrados por el hoy llamado -
Sindicato Revolucionario de Trab~jadores Petroleros de la Repú-
blica Mexicana (S,R.T,P.R.M.), seleccionóndolos áe entre sus --
miembros activos, trabajadores de planta de Petróleos Mexicanos. 

El Ejecutivo Federal designa un Presidente y un Vice-Presi
dente entre lo• miembros del Consejo, y éste a su vez nombra a -
un Secretario, cuya elección recae en persona ajena 11 Consejo.
El Vice-Presidente substituye al Presidente en sus ausencl.as tem 
porales. 

El Ejecutivo Federal nombra' al Director General y a lo• Su,R 
directores que ••ti.mi neeaaario• para el eficaz funcionamiento -
de la Inatitución. Los demás funcionarios y los empleodo• de Pa 
tr6leo• Mexiconos,.•on deaign1dos por el Director General, o por 
los subdirectores cuando el Dirsctor tes delega está facultad, -
teniendo en cuenta la• di•po•icione• aplicable• de la Ley Pede•
ral del Trabajo y del Contrato Colectivo que rige la• relacione• 
entre el Organismo y 1us trabajadores. El Director General pue
de crear, por r•zonea urqentea, nuevo• pueatoa en forma tranait.Q 
ria, debiendo someterlos al Con•ejo de Adloiniatraci6n en au •e-
sión inmediata para •u aprobaci6n definitiva en su caso, o con -
el mismo carácter transitorio. 

Petr61eo• Mexicanos tiene libertad de gestión e1 1u organi
zación y funcionaaienl:or en el manejo y explotación de 1us bie~ 
nea: y en el despacho de sus negocio•. Las actividades neceaa-
ria1 para la realización de •u objetivo, la• ejecuta de acuerdo
con lo que dispone la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Conatit,¡¡ 
cional en el Ramo del Petróleo, sua Re9lamento1 y las demia di1-
posicionea legales aplicable•. 

Goza de las más amplias facultades para realizar las opera
ciones relacionadas directa o indirectamente con las industrias
petrolera y petroquimica: puede celebrar toda clase de actos, -
convenios y contratos: suscribir títulos y celebrar operaciones
de crédito: emitir obligaciones y llevar a cabo todos los actos
jurídicos que se requieren para el cumplimiento de su objeto. 

El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos actúa -
válidamente con la concurrancia de siete de sus miembros, sus rA 
soluciones se tan1in por mayoría de votos de los consejeros pre~
sentes. El llle"1alleftto determina loa casos en que se requiere mA 
yor número de votos de los consejeros que representan al Estado. 



50 

Las atribuciones del Director General son: Representar a -
Petróleos Mexicanos; administrar los bienes de la empresa; fijar 
las normas de organización, administración y funcion~miento del
organismo, y elaborar los programas de manejo y explotación de ~ 
sus bienes: asignar a los Subdirectores las funciones que les cQ 
rresponden, y delegar en ellos alguna o algunas de sus atribuciQ 
nes: y las demás que señalan esta Ley, su Reglamento y~demás di~ 
posiciones aplicables (art. 10). 

El Ejecutivo Federal determina el orden en que los Sudirec
tores asumen las funciones del Director General durante las ---
ausencias temporales de éste. En las ausencias temporales de -
otros funcionarios, asumen las funciones respectivas de aquellos 
a quienes designa el Director General. 

Los Subdirectores también representan a Pemex y tienen las
f acul tades y obligaciones que les se~alan esta Ley, su Reglamen
to y las que les asigna el Director General. 

El Director General y los Subdirectores tienen todas las fa 
cultades que corresponden a los mandatarios generales para plei~ 
tos y cobranzas, para actos de administración y de dominio, y -
las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley. 

Los planes y programas de inversión, los presupuestos anua
les de ingresos y egresos y las modificaciones a los mismos, de
ben enviarse a las Secretarías de Programación y Presupuesto y -
de Haéienda y Crédito Público. Los programas anuales de opera-
ción se presentan a la Secretaría de Energía Minas e Industria -
Paraestatal. 

En todos los actos, convenios y contratos en que interviene 
Pemex, son aplicables las leyes Federales, y las controversias -
en que es parte, son de la competencia exclusiva de los tribuna
les de la Federación. 

La Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos actualiza con buena
técnica jurídica, el fundamento y organización de la empresa pa
raestatal: su objeto queda correctamente precisado, lo mismo que 
su patrimonio. 

REGLAMENTO DE LA LEY 

ORGANICA DE PEMEX 

El Reglamento de la Ley Orgánica detalla los trámites que -
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se realizan para llevar a cabo las sesiones as! como las atribu~ 
ciónes del Consejo de Administración y del Director General. 

Consta de 23 artículos y 3 transitorios. 

Las facultades y obligaciones del Director General, pueden
clasificarse de manera enáloga a la empleada para tratar las del 
Consejo de Administración: ·Financieras, Civiles técnicas, labo
rales y diversas. 

Por ejemplo en cuanto a las financieros sería la aprobación 
de los presupuestos anuales de ingresos y egresos, civiles came
la facultad de cancelar adeudos, técnica cuando conoce y aprueba 
los programas anuales de trabajo, de operaci6n y de inversiones, 
laborales como es la aprobación de nuevos puestos o del reglamen 
to interior, así como otras facultades y atribuciones. 

El Consejo de Administración se reune, cuando menos una vez 
cada dos meses para celebrar sesiones ordinarias, pero en algún
caso de urgencia por solicitud de cualquiera de los Consejeros o 
del Director General, o por decisión propia, el Presidente del -
Consejo debe convocar a sesión extraordinaria. 

El Consejo de Administración tiene como facultades el cono
cer y en su caso aprobar las atribuciones financieras anterior~
mente citadas. Además el Consejo de Administración puede enco-
mendar, a uno o varios consejeros, el estudio de negocios deter
minados, antes de resolver sobre los mismos. 

Son facultades y obligaciones del Director General, además
de las descritas en la Lye Orgánica de Pemexa Solicitar del Ej~ 
cutivo Federal la determinación del órden en que los Subdirecto
res asumirán las funciones del Director General, durante las --
ausencias temporales de éste; ejecutar los acuerdos y demás dis
posiciones que dicta el Consejo de Administración: formular el -
programa anual de trabajo y operación del organismo, los planes
y programa de inversión y los presupuestos anuales de ingresos y 
egresos para presentarlos a la consideración del Consejo: Some~
ter oportunamente al Consejo entre otras y las demás que dentro
de sus atribuciones le fija el Consejo de Administración. 

El Director General puede, por ausencia de uno de los Subdi 
rectores o por delegación expresa, dar intervención a alguno de
ellos en las funciones de otros. 

Los Subdirectores, a propuesta del Director General y a jui 
cío del Consejo de Administración asisten a las sesiones de éste 
con voz, pero sin voto. 
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Los funcionarios y empleados del organismo, pueden ser lla
mados a las sesiones del Consejo de Administración, siempre que
su presencia se considere necesaria, a juicio del propio Consejo 
o del Director General, 

El funcionamiento de Petróleos Mexicanos y la administra~-
cion de su patrimonio, se realiza conforme a los presupuestos y
programas que aprueba el Consejo de Administración. 

PRINCIPALES ORGAIWS ADMINISTRATIVOS 

QUE CONFORMl\N PETROLEOS l'.EXICANOS 

Pemex cuenta para su funcionamiento, tanto interno como ex
terno, con los siguientes órganos: 

1) Un Consejo de Administración, compuesto por los Secretarios
de Energía Minas e industria Paraestatal; Hacienda y Crédito Pú
blico; Programación y Presupuesto~ de la Contraloría General de
la Federación; de Desarrollo Urbano y Ecología; de Comercio y FQ 
mento Industrial; Trabajo y Previsión Social; Comunicaciones y -
Transportes y por el Titular de la Comisión Federal de Electric1 
dad, y por cinco miembros designados por el Sindicato de Trabajs 
dores Petroleros de la República Mexicana {S.T.P.R.M.): 

2) Un Director General' 

3) Siete Subdirectores, encargados de las siguientes ramas: --
Proyecto y Construcción de Obra1 de Planeación y Coordinación: -
de Producción Primaria: de Transformación Industrial: Comercial; 
de Finanzas; y la Técnica Administrativa; 

4) Coordinad. enes Ejecutivas en cada una de las Subdirecciones, 
sumando éstas el número de 22; 

S) Gerencias de Rama que stunan 71; 

6) Un sinfín de Unidades y Divisiones Administrativas Subgeren
cias, Superintendencias, Ayudantías Ejecutivas, Asesorías, Ayu-
dantías Técnicas y Administrativas, Jefaturas de Departarnentos,
amén de todos los "stafs" administrativos y burocráticos que rna.n 
tiene la empresa: 
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7) Cinco Gerencias de Zona, denominadas Norte, Centro, Sur, Su~ 
este y Marina: 

S) Diversas oficinas en el extranjero, las que dependen de la -
Subdirección Comercial de dicha institución. 



CAPITULO IV 

INTERVENCION DE MEXICO EN LA POLITICA 

PETROLERA INTERNl\CIONl\L. 
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VIS ION GENE!\J\L DEL PETROLEO 

EN EL MUNDO 

En la actualidad, la energía es un factor que detennina el 
desarrollo económico y siendo su aplicación universal, es, bási
ca en el proceso productivo y en el bienestar del ser humano. 
La energía es un factor condicionante del desarrollo econ6mico,
sin embargo, su contribución al producto nacional es reducida y
su significación en las diversas etapas de desarrollo es diferen 
te. En las etapas iniciales el consumo de energía crece con rneA 
nor celeridad que el producto bruto; en etapas intermedias de d~ 
sarrollo, cuando ocurren cambios bruscos en las estructuras de -
la industria y en otras actividades, los inswnos de energía son
proporcionalrnente más altos, el consumo doméstico se intensifica 
y la demanda energética total crece a un ritmo sensiblemente si
mil~r a la tasa de crecimiento del producto; en cambio, al lo~-
grarse •un alto grado de desarrollo y al estabilizarse la estruc
tura de los diversos sectores productivos, el consumo energético 
crece en forma menos que proporcional al producto, debido a una
mejor utilización de la energía y a la relativa saturación del -
consumo doméstico. 

Debido a que la energía es un servicio básico de utiliza-
ción universal, la oferta de energía y el desarrollo son interd~ 
pendientes, sus precios relativos se reducen a medida que avanza 
la c~pitalización, se requiere una gran intensidad de capital -
por unidad producida y siendo un elemento indispensable de la -
producción, su incidencia en los costos a partir de cierta etapa 
permanece mas o menos constante. Estas características explican 
por qué la oferta de energía tiene un carácter de servicio públi. 
ce. 

Aunque el costo de la energía representa en general pareen 
tajes reducidos en los costos de las diversas actividades, ejer
ce una influencia determinante por sus efectos cualitativos, ya
que su escasez originaría serios problemas a la estructura pro-
ductiva, ésto es, su efecto económico es muy superior a su costo 
neto. En estas condiciones, la oferta adecuada de energía es -
una condición previa para efectuar nuesvas inversiones y por tan 
~' uno de los requisitos para el desarrollo económico es la -~
eXistencia de una reserva de capacidad en el sector energético.-
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Consecuentemente, para formular una política de desarrollo del -
sector energético, es necesario concebirla dentro de una políti
ca general del desarrollo económico, y efectuar previsiones a -
largo plazo con objeto de disponer en forma adecuada de una ofe~ 
ta que satisfaga las necesidades futuras y evitar cuellos de bo
t~lla o nudos de obstrucción que frenen el progreso del país. 

Los energéticos que se consumen a nivel mundial, según su
orden de importancia son: los hidrocarburos, (petróleo y gas nE 
tural), el carbón mineral, la hidroelectricidad, la energía nu-
clear y la geotérmica. Aun cuando se espera que la energía nu-
clear awnente su participación, los hidrocarburos seguirán abas
teciendo en gran medida la demanda mundial. La proporción en~ -
que se utilizan estas fuentes de energía varía para cada país: -
por ejemplo, México, e Italia consumen casi: exclusivamente petr.Q 
leo y gas, la India, China, Inglaterra y Polonia primordialmente 
carbón y los Estados Unidos, Canadá, Japón y la U R s S ofrecen
una mayor diversificación. 

El consumo mundial de energía ha crecido en forma acelera
da, llegando a tener en la actualidad una tasa media de creci--
miento del 5% anual, superior a la de la población que es del --
2.5%. Dicho consumo se concentra en los países capitalistas des~ 
rrollados, qÚe se abastecen de sus propios recursos y de la im-• 
portación que hacen de los países productores subdesarrollados.
El ~nergético que tiene mayor movilidad internacional es el pe-
tróleo crudo, estableciéndose generalmente los centros de proce
samiento en los países compradores altamente industrializados. -

El comercio internacional de las otras fuentes de energía
se mantiene a bajos niveles, debido a que su movilidad implica -
costos m's elevados, como es el caso del gas natural, cuyo alma
cenamiento y transporte depende básicamente del avance técnico -
para licuarlo, por lo que sólo figura marginalmente en las tras
ferencias interregionales. 

"Si se toma en cuenta la distribución porcentual del cons.Y. 
mo de energía de algunos países cvn relación a la población, se
observa cómo Estados Unidos con sólo el 6% de la población total 
mundial consuma el 33% de la energía; entre los países latinoarn~ 
ricanos, Argentina, Brasil, México y Venezuela, en conjunto con
sumen cerca del 3% del total, con una población del 5% del total 
mundial. El consumo per-cápita, por lo tanto, presenta también-
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grandes diferencies. Así Estados Unidos tiene 6.88 MCPCE por h~ 
bitante, mientras que México tiene 0.91 y Brasil y la India s61o 
llegan a 0.29 y 0.12 respectivamente". 8 

El petróleo se ha convertido en la palabra más sustancial, 
casi mágica, del desarrollo económico. La necesidad que la gen
te se ha hecho de él, ha creado una industria fenomenal que ac-
tualrnente produce, y casi consume, cerca de SO millones de barri 
les diarios, En 1979, este inveterado consumo mundial del ener
gético alcanzó un promedio de 62.3 millones de barriles diarios. 

A pesar de la búsqueda y el desarrollo otras fuentes de -
energía, el petróleo tiene todavía un promisorio futuro, ya que
sus reservas probadas mundiales ascienden a la suma de 678,888 -
millones de barriles. 

Entre 1968 y 1973 el consumo de energía en el mundo tuvo -
un incremento del 5 por ciento anual. Dentro de este consumo -
global, el de petróleo creció más rápidamente que el de las ---
otras formas de energía, con un aumento anual de 7.6 por ciento. 
Esta predilección por el producto petrolífero cuya tendencia se
iniciara desde la década de los S0 1 s y que hoy día tiende a madi 
ficarse en razón de la atenci6n prestada a otras fuentes energé
ticas aceleró el desplazamiento de su principal competidor, el -
carbón, que fue mermado en su uso sobre· todo en las sociedades -
más avanzadas. De este modo, el petróleo se convirtió en el pun 
tal del progreso técnico industrial. 

"Se hizo así de un nombre, el oro negro, y su fenómeno ec.Q 
nómico provocó lo que se ha dado en llamar la revolución petrel~ 
ra. 

Se advierten de inmediato en este fenómeno dos hechos con
cretos: 1) el acelerado aumento de la producción petrolera, que 
de 7,690 millones de barriles en 1960, pasó a 21,856 millones en 
1980, y 2) el incremento de los precios que en el árabe ligero,
por ejemplo, en 1960 pasó de 1 dólar 80 centavos el barril, a -
35 dólares en 1981. Como dato dignificativo, ya en esta década
del 60, el consumo había alcanzado montos iguales al consumo de
toda su historia anterior". 9 

e I.M.P. Energéticos, Panorama Actual y Perspectivas, Instituto 
Mexicano del Petróleo, México, 1984, p.2 

9 El Petró!eo, Gerencia de Información y Relaciones Públicas de 
Petróleos Mexicanos, México, 1984, p.126 
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CONDUCTA INTERNACIONl\L DE MEXICO 

EN CUANTO AL PETROLEO 

Hoy la economía tiende a mejorar sustancialmente los dese
quilibrios tradicionales en la balanza comercial; el crédito es
amplio y diversificado: la planta industrial va llenando huecos: 
se promueven nuevas industrias de bienes de capital: y las labo
res agropecuarias cuentan con el apoyo congruente de una ley y -
una politica revolucionaria y progresista. 

El régimen concibe la energía no como un objetivo, sino e~ 
mo un medio para llegar al desarrollo. El programa de energía,
por tanto, parte de la idea de que los energéticos, y especial-
mente los hidrocarburos, son un elemento vital para la industriA 
lización, y en general para las tareas productivas. El programa 
postula una entera racionalidad en el uso de los energéticos y -
confiere a éstos el papel de puntales de los diversos renglones
de nuestra economía. 

El petróleo es patrimonio de México y su explotación y ma
nejo sólo obedecerán a los dictados que emanen de nuestra propia 
y exclusiva soberanía. 

Los parámetros obligados y necesarios en que se debe encuª 
drar la política nacional de explotación de nuestros hidrocarbu
ros tiene como principios inalterables: La consolidación de la
soberanía nacional, entendiendo por tal facultad de México y los 
mexicanos de disponer de sus recursos naturales como mejor con-
venga al interés de la nación, sin aceptar injerencias ni presiQ 
nea de intereses ajenos por poderosos que sean. 

La explotación racional de los recursos no renovables, sai 
vaguardando el patrimonio de la actual generación de mexicanos,
así como de las futuras. 

Programar la producción de petróleo en función de las necg 
sidades del desarrollo económico y social del pais, teniendo en
cuenta el largo plazo y canalizando los excedentes financieros -
derivados de aquélla, principalmente hacia la inversión product~ 
va en la industria y en el campo. 
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Concurrir a los mercados internacionales dando trato pre
ferencial, para su abastecimiento, a los países de igual desa-
rrollo al nuestro y cuyo régimen político democrático garantice 
que los beneficios derivados de los energéticos mexicanos lle-
guen efectivamente a sus pueblos. 

Por Último y aunque esto puede parecer romántico o inge-
nuo, nuestro petróleo debe ser usado para fines pacifistas. E~ 
to es: para alimentar maquinaria y equipo útiles al desarrollo 
y no para abastecer la industria y los elementos bélicos, de r~ 
presi6n y destrucci6n. 

El convulsionado y complejo cuadro internacional contemp~ 
ráneo es un desafío a la materialización de una política energi 
tica autónoma, construida sobre la base de los principios que -
someramente hemos rese~ado. Uno a uno, esos criterios genera-
les son puestos a prueba en la actualidad, y muchas veces amenª 
zados, por las acciones e intereses de otros. 

Es en medio de dificultades y situaciones complejas y con 
flictivas que México debe aplicar una política petrólera aut6-
noma, inspirada en los principios congruentes con su historia -
paeada y reciente. Ello es un compromiso que todos los mexica
nos, desde su respectiva trinchera, debemos aswnir. 

Nuestro potencial no se prestará a negociaciones que ene~ 
bran o propicien intereses aviesos. Estamos prevenidos, con -
firmeza inquebrantable, para resistir las amaffadas presiones, -
los chantajes embozados o directos, vengan éstos de donde vini~ 
ren. 

La conducta internacional de México se desarrolla bajo un 
signo de grandeza y sentido común. 

No pretendemos liderazgo alguno dentro del egoísta cuacro 
bipolar que pugna por el disfrute arbitrario del poder hegem6rij.. 
ce sobre el plan eta. Aspiramos al respeto de los demás, a la
implantación de una tecnología nacional sin dependencias, al -
abatimiento de la curva inflacionaria, a la creación de fuentes 
de empleo, a la autosuficiencia en materia de alimentación, a -
la irrestricta justicia para los obreros y campesinos, en cuyo
nombre se izaron las banderas de nuestros grandes movimientos -
sociales. 
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Es preciso, pues, de acuerdo con un primordial deber de SQ 

lidaridad, resolver, racionalmente, las dificultades que se rela 
cionen con estos vitales recursos. 

El problema de la energía no es bilateral, regional ni he
misférico: es mundial, a todos incumbe, y no se circunscribe al
petr6leo¡ abarca todas las formas conocidas de energ!a y quellas 
que descubran en lo futuro el talento unido del género humano. -
Requiere, pues, de herramientas económicas y políticas adecuadas 
a su magnitud y a su complejidad. 

Frente a estos hechos, la ideolog!a del sistema pol!tico -
mexicano toma como un supuesto fundamental el absoluto respeto a 
la autodeterminación de los pueblos, y s6lo es juez y parte en -
el trazado de la arquitectura de su propio desarrollo nacional. 

Esta política, clara como el agua, está implícita en el D~ 
creta de Expropiación Petrolera promulgado por el General Lázaro 
Cárdenas. 

11 Sirnultaneamente, es un deber de solidaridad internacional 
atender con profundo respeto a su soberanía los requerimientos -
de aquellas naciones que no han llegado al pleno desarrollo y se 
ven en la necesidad de importar petróleo. Y hacer todo esto bu~ 
cando intercambios justos y de mutuo provecho, tratanco de mejo
rar en lo posible las difíciles condiciones del comercio mundial, 
mostrando invariablemente la buena fe y la buena voluntad que d~ 
ben prevalecer entre los seres humanos. 11 10 

PETROLEOS MEXICANOS EN EL MERCl\00 EXTRANJERO 

La industria petrolera en los affos recientes a incrementa
do su influencia benéfica, a tal punto, que pennite-aunque con -
austeridad- sortear la crisis mundial que ha colocado al borde -
de la quiebra a países grandes y pequeffos. 

Por eso es interesante observar los crecientes e inútiles 
esfuerzos de algunos comentaristas para convencer a sus lectores 
que la industria petrolera es una rémora para el progreso del -
país y que, la llamada 11 petrolización 11

, es un cancer de la econQ 
mía. Constituye un admirable esfuerzo la oportunidad con que se 

10 Díaz Serrano, Jorge. op. cit., p.p. 216 y 217 
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aprovechó para el desarrollo del país, la corta bonanza de la in 
dustria petrolera mundial. 

Hay quienes afirman que no deben hacerse grandes inversio
nes en la industria petrolera, porque los actuales costos de --
obras y bienes de capital son prohibitivos y los precios de ven
ta de los hidrocarburos y sus derivados son bajos. En contra de 
estas afirmaciones, sorprende conocer los planes de desarrollo -
de paises petroleros, tanto los poderosos como los que s6lo tie
nen buenas posibilidades de crecimiento. 

Así por ejemplo, la URSS el más grande productor, deriva -
más del 60 por ciento de sus ingresos de divisas de la venta da
gas y petr61eo. Y sus exportaciones de ambos elementos se han -
incrementado sustancialmente. 

Arabia Saudita que ocupa el segundo lugar como productor,
puede incrementar o disminuir su producci6n, abriendo o cerrando 
válvulas hasta en doce y medio millones de barriles diarios. 

Noruega en el Mar del Norte continúa estableciendo nuevos
records de producción1 sus éxitos exploratorios han sido nota-
bles en el petr6leo y el gas. 

Inglaterra contempla entre sus planes petroleros, el de iil 
crementar su producción. Unicamente, los proyectos de explora-
ci6n y producci6n en zonas excesivamente profundas o muy aleja-
das Ae los centros de consumo, se detendrán si se elevan demasiA 
do sus costos. 

"La mejor inversión en el momento presente sigue siendo la 
petrolera en circunstancias favorables como son los de tener pe
tr6leo fácil de aflorar y, sobre todo, mercados importados y se
guros cerca de nosotros." 11 

México através de Pemex a diversificado su mercado hacia -
otros Estados, y no teniendo como comprador exclusivo a los Esta 
dos Unidos. Es así que nuestro país ha concertado convenios de
colaboración técnica con Cuba, Costa Rica, Panamá y Nicaragua. -
Hemos trascendido el ámbito regional a este respecto, púes tam-
bién con países remotos como China y la India, se han celebrado
conversaciones para explotar sus plataformas continentales. 

11 Díaz Serrano Jorge. Presencia México 1984. pag. 206 
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Vemos con interés la racionalización del transporte del p~ 
tróleo a escala internacional, en el que pueden participar tanto 
países socialistas como capitalistas, y consideramos inteligente 
propalar, en lo que respecta a este tema, una 16gica moderna más 
consecuente con los intereses legítimos de los distintos países. 

Petr6leos Mexicanos, adquiere el 34% de las acciones de la 
empresa refinadora Petronor, que tiene sus instalaciones en la -
ciudad espanola de Bilbao. La refinería de Petronor tiene una -
capacidad de 300 mil barriles diarios aproximadamente, con mode_¡: 
nas instalaciones portuarias, y posee algunos buquestanque con -
un total de l mill6n 500 mil toneladas de peso muerto. 

Pemex a través de Petronor contribuye a dar estabilidad y
f irmeza a su presencia en Europa, y nos permite cubrir mercados
lejanos mediante la refinaci6n de nuestros crudos, así como almg_ 
cenar y distribuir crudo y productos en las mejores condiciones
pos ibles, de acuerdo con el nivel de los intercambios internacig 
nales. 

México exportó un mill6n trescientos setenta y dos mil ba
rriles diarios de petróleo crudo y setenta y siete mil barriles
diarios de productos petrolíferos, durante el mes de marzo, pe-
ríodo en el cual Estados Unidos siguió siendo nuestro principal
comprador de crudo al haber adquirido el 47 por ciento de nues-
tras exportaciones. 

Así lo informó Petróleos ~texicanos al dar a conocer, su in 
forme estadístico mensual sobre exportaci6n de crudo y productos 
petrolíferos, y precisó que en el primer trimestre del ano, in-
cluidas las cifras de marzo, las exportaciones totales alcanza-
ron un promedio de un millón trescientos cincuert.a y dos mil ba.
rriles diarios, mientras que las exportaciones totales de hidro
carburos líquidos ascendieron a un millón cuatrocientos once mil 
barriles diarios en promedio. 

Asimismo, indicó que Estados Unidos fue en marzo nuestro -
principal comprador de crudo y en ese renglón fue seguido por Ea. 
paHa y Japón, en ese orden. Al tomar en cuenta la totalidad del 
primer trimestre, las ventas de crudo a los estadunidenses repr~ 
sentaron el 50 por ciento de nuestras exportaciones. 

En cuanto a los precios, Pemex admiti6 que los correspon-
dientes a los crudos de los tipos istmo y maya se comportaron en 
forma diversa en relación con el resto de las cotizaciones prev~ 
lecientes en el mercado petrolero. 
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Al respecto, se~aló que las cotizaciones de los dos tipos
de crudo mexicano citados fueron, en el Lejano Oriente y el Con
tinente Americano, inferiores a las registradas en febrero, míen 
tras que las de Europa fueron superiores. De tal forma, el pro
medio de los precios de venta del crudo isbno y maya en América
fue de 14.29 y 10.88 dólares por barril, mientras que en el LejA 
no Oriente fueron de 13.86 y ll.20 dólares respectivamente. 

A~adió que en los primeros 20 días de marza el precio del
petróleo tipo istmo en Europa fue de 14.15 dólares, mientras que 
el tipo maya se vendió a 10.99 dólares por barriles. Sin embar
go no proporcionó cifras de dichas cotizaciones en los últimos -
días del mes. 

Los países industrializados redujeron, en los años recien
tes, su consumo de crudo, sef'ia.la un informe dado a conocer por -
Petróleos Mexicanos, lo cual ha provocado un desequilibrio en -
los precios internacionales del producto. 

Este informe, titulado "El consumo de petróleo y energía -
en el mundoº indica que mientras las economías de los países 
más desarrollados ganaron 52 puntos el consumo de energéticos -
apenas creció 10 por ciento, lo cual se debe a una campana de r~ 
ducción de consumo de energéticos que han desarrollado esos paí
ses. 

Se calcula que en los últimos affos el consumo de crudo ha
desc.endído en los países industrializados 28. 7 por ciento, de--
scenso que se reflejó en el precio del crudo a escala mundial. -
ya que ¡a oferta no superó a la demanda. 

Estos descensos también son reflejo del interés de esos -
países en buscar fuentes alternas para generar energ!a. 

Se indica también en ese informe que el caso más drástico
se refiere a Estados Unidos, que en 1987 incrementó considerabl~ 
mente su producto nacional bruto, con respecto de 1973, al pasar 
de 2 billones 774 mil millones de dólares a más de 3.7 billones
de dólares. pero sin ningún incremento en el consumo de energía. 

La misma tendencia se observó en la RepÚblica Federal Ale
mana, asi como en Francia. 

Esta situación del consumo de crudo, da lugar a que se --
desestabilicen los precios de los hidrocarburos, y que además -
haya más oferta que demanda. 
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PETROLEOS MEXICANOS 

ANTE LA OPEP 

La OPEP es un cartel de productores unidos para la defensa 
de sus intereses comerciales. Esta organización surgi6 como reA 
puesta a la explctación -que con total desprecio de los intere-
ses de los países productores principalmente del Medio Oriente-
hacían lns grandes empresas. Hastiados de semejantes abusos, -
Arabia Saudita, Irán, Irak, Kuwait y Venezuela, decidieron fun-
dar la OPEP, Los principales prop6sitos de esta organizaci6n e.n 
tre otros, la definición conjunta de los volúmenes de petróleo a 
producir y sobre esa base la fijaci6n de precios justos. 

11 partir del 9 de septiembre de 1960, se inici6 la lucha -
que pretendía reordenar al mundo petrolero. Y así transcurrió -
más de una década, durante la cual la OPEP intentó sin conseguí~ 
lo controlar el mercado mundial. Ahora que, supuestamente, se -
ha desatado una guerra de precios se publican en la prensa inte,¡: 
nacional las condiciones antes semiocultas, de una competencia.
de mercado que siempre ha existido. México opera sobre una 
transparencia informativa buscando contratos a largo plazo. 

En lo que se refiere al petróleo, debería preponderar la -
unión de los superiores intereses de vendedores y compradores, -
sabedores de que se trata de un recurso no renovable pero del -
cual existen grandes cantidades por desc\!Drirse en lugares ahora 
inaccesibles. 

La importandia de un país puede medirse por su capacidad -
generadora de energía, la más importante en la actualidad, es -
la de los hidrocarburos. México, ocupa por este concepto, un l_y 
gar prominente que no tiene congruencia con su capacidad de pro
ducción, pero no tiene el poder para fijar el precio en los mer
cados internacionales, y no se integra a la OPEP, porque de ---
acuerdo con lo que nuestra Constitución establece, el Gobierno -
Federal es el único que puede tomar decisiones a través de Pemex. 
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El aumento explosivo del hidrocarburo a partir de 1973 ha
dejado una secuela de efectos económicos que aún estamos resin~
tiendo. Antes de la 1:explosión" el mundo había disfrutado de -
energéticos baratos que hicieron posible, después de la segunda
guerra mundial, un repunte industrial extraordinariamente acele
rado. 

El costo general de este auge económico fue el encareci--
mien to de la vida en todas partes¡ y a este encarecimiento con-
tribuyó el vertiginoso incremento del precio de los hidrocarbu-
ros, hasta llegar a la situación crítica que ahora refleja el -
mundo. 

Directamente, los precios ascendentes del energético se r~ 
flejaron en que cada a~o costaba más dinero conducir un automo-
vil, calentar una casa, usar la electricidad, el transporte, y -
por supúesto, adquirir una impresionante variedad de productos -
provenientes de los hidrocarburos, desde los artículos de uso d.Q. 
méstico e industrial hasta prendas de vestir. 

Las empresas pagaban cada vez más por la operación de sus
plantas industriales y todos, conforme a esta cadena de encareci 
mientas, aumentaban el precio de sus productos o servicios. 

Indirectamente, los aumentos en el precio de crudo alenta
ron una espiral de precios salarios que aún no termina; los tra
bajadores intentaLan mantenerse al mismo nivel que los altos ca~ 
tos de la vida, mientra los empresarios se ocupaban constantemen; 
te de transferir los nuevos costos de estos salarios emergentes
ª los consumidores de sus productos. 

A las primeras consecuencias de este comportamiento infla
cion y recesión- sigui6 una agudización económica general con c~ 
rácter crítico. La fórmula podría concretarse de manera senci~
lla: desarrollo-encarecimiento-inflación-crisis. 

La conducta comercial del petr6leo hizo notable la existen 
cia de dos grandes intereses, uno representado por los países -

·productores, los que exportaban, y otro por los países industriª 
lizados consumidores. En los estados que componen la OPEP, por
ejemplo, esta distinción alcanza su grado más notable, tanto por 
la categpría económica de cada uno de los países -tercermundis-
tas o en desarrollo- como por la estrategia de su economía petrQ 
lizada. En 1973, afta en que empieza la revolución petrolera, la 
Organización exportó el 88.7 por ciento de su producci6n, que t~ 
va un promedio de 31 millones de barriles diarios. 
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En 10 a~os el mercado petrolero mundial -y con especial -
razón el mercado de la OPEP- ha sufrido una reversión notable -
que modifica, a grandes rasgos, la estructura internacional de -
las relaciones energéticas. 

El surgimiento de estas dos fuerzas protagonistas del asun 
to petrolero, los vendedores y los compradores, ha conducido a ~ 

un enfrentamiento abierto de complejas vertientes económicas y -
políticas. 

Los medios de comunicación social de los país~s industria
lizados han insistido en presentar la crisis económica interna-
cional como resultado de la elevación de los precios en el crudo. 
Este punto de vista de índole aparentemente económica, terminó -
por tensionar las relaciones de ambos grupos y convertir el caso 
en un conflicto político. Se habló entonces de un choque petro
lero. 

Hay signos de que la crisis econornica había precedido al -
primer choque petrolero de 1973. En 1971, por ejemplo, el Presi 
dente Richard Nixon se vió obligado a liquidar la libre converti 
bilidad del dólar en oro, y por lo tanto, a susp~nder uno de los 
principios básicos del sistema monetario vigente (el de Bretton
Woods, fundado en 1944). 

Nixon se enfrentó a la realidad de que su país, 11 exportan
do11 su deuda externa, su déficit de balance de pagos, había acu
mulado tal cantidad de dólares en el exterior que hacían imposi
ble su convertibilidad en oro. Uno de los rnadios de alivio fue
la fabricación de billetes. 

Con la decisión de Nixon, en síntesis, el gobierno estadu
nidense reconoció que la economía norteamericana vivía por enci
ma de su propia realidad material y productiva, y más aún, que -
no estaba dispuesto a renunciar al privilegio de mantener el dó
lar como centro del sistema monetario internacional. Con el rom 
pimiento del pacto de Bretton Woods, pues, Estados Unidos sorne-
tía al mundo a la dictadura de un sistema hegemónico de economía. 
Hasta hoy es esta una realidad que el gobierno de Reagan, parece, 
ha tratado de magnificar. 

Esta política, entre otras graves consecuencias, desató el 
manejo del dinero por el establecimiento de muy altas tasas de -
interés. 

Los que rechazan la tesis de que el petróleo ha sido la -
causa de la crisis actual, aclaran que si bien el energético ha-
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sido un factor de influencia en esta crisis, existían ya causas
fundamentales de carácter estructural en los grandes países in-
dustrializados, responsables en ese proceso. 

La crisis, inevitablemente, debía extenderse con creces a
las países en desarrollo, dependientes de aquéllos. 

En la manipulación de argumentos de este choque de prota-
gonistas, y para sacudirse la acusación de los precios del crudo 
corno generadores de la crisis, la OPEP seftaló, no sin razón, que 
en los estado industriales, la presión fiscal sobre el precio al 
consumidor era m!s alta que los mismos precios de venta del cru
do. Es decir, se compraba el crudo, se le imponía un sobrepre-
cio para distribuirse a su vez y parte de él, además, se elabor~ 
ba agregándole nuevos valores. 

La recesión, uno de los ropajes de la crisis, condujo a -
una sobreoferta que en los primeros a~os de la década presente -
obligó a una rebaja de los precios del crudo. Se trataba, de h,g, 
cho, de una reacción de compradores. Los países de la OPEP ha-
bían hecho su juego de 1973 a 1980, ahora correspondía hacer el
suyo a los importadores. 

Los países industrializados reorganizaron sus planteamien
tos y procedieron a una revisión de la política energética. El
primer paso fue la creación de un foro con el nombre de Agencia
Internacional de Energía donde planificaron la contraofensiva -
que descansaría en tres supuestos; 1) la recesión económica que
contraería o disminuiría el consumo, 2) el ahorro energético en
tados los sectores de consumo, y 3) el uso más eficiente y raciQ 
nalizado de estos recursos energéticos. 

A un lado de estas estrategis, los países se han visto en
la necesidad de retomar el desarrollo de fuentes energéticas tr~ 
dicionales como el carbón y la exploración de nuevas, como la SQ 

lar y la nuclear. El objetivo es depender menos del petróleo, -
estabilizar las pretensiones de dominio de los productores y, -
obviamente, volver a cambiar las relaciones económicas y políti
cas generales que habían tenido un vuelco durante los años pico
de la revolución petrolera. 

Siguiendo la pauta o no de estas estrategias de los países 
industrializados, lo cierto es que todos los países han empezado 
a buscar fórmulas para obtener una mayor eficiencia en el uso de 
los energéticos, ya que sus precios incrementados habían intrody 
cido nuevas modalidades económicas en cada uno de ellos. 
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Los economistas de la Organización de Cooperación y Desa-
rrollo Economíco calculan que desde 1973 hasta 1982, la indus -· 
tria estadunidense megor6 su aprovechamiento del energético en -
un 32.8 por ciento. En lo que se refiere a las naciones indus-
trializadas no comunistaS, este porcentaje ha sido ligeramente -
menor. Según las tendencias de consumo, este mejor aprovecha--
miento energético hará que las reservas petroleras duren más --
tiempo de lo que se había previsto. 

Una breve perspectiva estadistica general sobre el crecí-
miento del consumo de energía primaria en los dos primeros ciclo 
críticos, parece apoyar o confirmar esta conducta. 

Existe expectación por saber si el precio del petróleo se
guirátodavía una línea descendiente, pues no obstante la caída -
que ha tenido, sigue resultando cinco veces más alto, o más, que 
hace una década. La política de contracción del papel del pro-
dueto aún está vigente. Se piensa que sólo un súbito hundimien
to del mercado petrolero conduciría, por la baja de precios, a -
una mutación de esta politica. Los más importantes expertos del 
mundo occidental consideran que toda declinación del precio por
debajo de 25 dólares por barril seria ruinosa. 

En otra perspectiva, los problemas bBsicos de la energía -
han girado alrededor del costo de los energéticos y los desplaz~ 
mientes de riqueza e ingresos hacia los países productores de P!it 
tr61eo. En 1973, la OPEP tenía un excedente de 13 mil rnillones
de dólares en su balanza de cuenta corriente, según escribe el -
comentarista del New York Times, Leonard Silk, Para 1980, esta
cifra se había elevado a los 115 mil millones. En e~te afto, los 
déficits correspondientes de las naciones industriales alcanza-
ron los 75 mil millones de dólares, en tanto que los déficits de 
de los países en desarrollo carentes de crudo, ascendía a los 58 
mil millones. 

Los paises productores de petróleo invirtieron sus fondos
excedentes en los grandes centros fir.ancicros como Nueva York, -
Londres y Frankfurt. Esto produjo un sobrante de capital en los 
países industrializados, quienes empezaron a desplazar, en forma 
de préstamos, los petrodólares~ 

Una de las consecuencias más notables de este desplazamien 
to monetario fue el aumento de la deuda externa de los países en 
desarrollo, que ha llegado a niveles tan altos que ahora pone en 
agudo peligro se desarrollo y estabilidad económicos. La deuda
total de los países pobres sin petróleo, que era de 130 mil mi-
llenes de dolares en 1973, ascendió vertiginosamente hasta lle-
gar a 664 mil millones de dolares en 1983. Con el aumento de --
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las deudas de algunos países exportadores de petróleo (México -
aumentó su deuda en 1982 a 85 mil millones de dólares) y de va-
rios paises de Europa Oriental, la deuda total de los países en
apuros financieros se incrementó hasta llegar a má~ de 800 mil -
millones de dólares. 

Países como México, que pudieron aumentar las cuotas de -
producción Petrolera, y por lo tanto las cuotas de exportación,
se han detenido porque ello implicarla externamente prolongar la 
desestabilización del mercado, e internamente, a petrolizar aún
más su sistema económico. Ante lo poco recomendable que es la
emisión dislocada de dinero. nuestro país ha optado, en lo intex 
no, por un aunento en el precio del energético en sus productos
derivados, el aumento de los servicios públicos y la "recotiza-
ci6n" de impuestos. Como en otras partes, ello dentro del esce
nario de un régimen de austeridad en el gasto público. 

El otro gran productor latinoamericano, Venezuela, empieza 
una política de abrir puertas a la inversión extranjera a fin de 
hacer frente a la crisis que le corresponde, de la cual uno de -
los síntomas es su deuda externa de 38 mil millones de dólares.
Países como Argentina y Brasil sufren también de una cuantiosa -
deuda externa (40 mil y 95 mil millones de dólares, respectiva-
mente) , de la cual tardarán algunos a~os en desintegrar su peli
groso detonador. Fernando Landono, Secretario de la Federación
Latinoarnericana de Banco, piensa que los países latinoamericanos 
están financiando el elevado nivel de vida de los países indus-
tri~lizados. 

Landono está en favor de la creación de un "club de deudo
res regional 11 para renegociar conj\lri:. amente sus deudas. 

Para nadie es secreto que el nivel de endeudarnierto de los
países latinoamericanos afecta la reactivación económica internª 
cional~ Esta deuda asciende a 330 mil millones de dólares, de -
los cuales 80 mil millones corresponden al excesivo aumerto de -
las tasas de interés bancarias. Se queja Landono de que hace -
más de ocho a~os los mercados de Estado Unidos y Europa Deciden~ 
tal se han estado cerrando para los latinoamericanos. 11 Sencill.2, 
mente, dice, el continente no podrá responder a sus acreedores". 

Esta situación, que se extiende también a países en desa-
rrollo de otros continentes, representa el filo desgastado del -
fenómeno económico. La cuestión inquietante está en saber en -
qué grado estos países, agobiados por sus deudas, enajenarán no
sólo su vida económica sino hasta política a los países indus--
trializados. 
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En los primeros días de abril del presente ano, los paises 
miembros de la OPEP se reunieron en Viena, capital de Australia: 
para combatir la baja global de precios del hidrocarburo. El mi 
nistro indonesio del petróleo Ginandjar Kartasasmita, dijo lle-
gar a la reunión. 

"No creo que decidamos nada que cambie la anterior deci--
sión de la o.P.E.P.". expresó. 

Por su parte, la agencia noticiosa saudita dijo en un des
pacho desde Riad que el Rey Fahd exhortó a que la O.P.E.P. mues
tre una mayor solidaridad, y que acusó a algunos miembros de no
cumplir con las normas establecidas al ofrecer descuentos en los 
precios de su petróleo. 

La OPEP acordó en diciembre pasado mantener las existentes 
cuotas de producción petrolera, con miras a mantener los precios 
en 18 dólares por barril. 

Pero desde entonces los precios del petróleo de la OPEP en 
el mercado abierto declinaron a alrededor de 15 dólares, a pesar 
de los intensos esfuerzos de los principales miembros del grupo
para mantener sus topes de producci6n. 

Un experto petrolero con sede en Londres, Paul McDonald, -
dijo que la producción de la OPEP en marzo probablemente no su~ 
r6 en gran proporción su límite oficial de 15.06 millones deba
rriles diarios. Irak, el miembro número 13 del grupo, no figura 
incluido en el acuerdo de diciembre pasado sobre del limite, y -
se cree que produce unos 2.5 millones de barriles diarios. 

Sobre la base de esos datos, se considera que la produ---
cci6n diaria de la OPEP alcanza a alrededor de 17.6 millones de
barriles por día. 

Uno de los principales problemas de la OPEP en sus inten-
tos de influir los precios del hidrocarburo, por medio de contrQ 
les de la producci6n, es la falta de información oportuna y fid~ 

digna sobre el volumen de petróleo que producen sus propios int& 
grantes. 

En este sentido, algunos de ellos, como Irak, consideran -
tales datos como secretos de Estado. 

Diversos analistas consideran que la OPEP tiene que redu-
cir aúrn más su producci6n, para poder detener la tendencia decli 
nante de los precios. 
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Algunos analistas han señalado que entre los principales -
miembros de la OPEP podría estar surgiendo un consenso en el sen 
tido de que se debiera fijar un límite en el sacrificio de la 
producción, ya que otros productores que no integran la OPEP, c.Q 
mo México y la Unión Soviética, llenan el vacío dejado por la l.i 
mitación creada por los integrantes del grupo, que como resulta
do de esa situación han estado sufriendo pérdidas tanto en volu
men del hidrocarburo como en su precio. 

Por otra parte, las operaciones de exploración petrolera -
en el sector británico del Mar del Norte aumentarán considerabl~ 
mente en los próximos meses como resultado del uso de un nuevo -
perforador de instalación rápida. 

Especialistas en Londres seflalaron el hecho de que el ---
anunció sobre el aumento de pozos m6viles se publica apenas 72 -
horas después que la OPEP solicitara una conferencia con las au
toridades gubernamentales de Gran Breta~a. 

Se espera que la entidad pida nuevamente una colaboración
del Reino Unido, en un esfuerzo conjunto para estabilizar el me~ 
cado petrolífero mediante reducciones productivas apreciables. 

En esos expertos ven en el anuncio la primera reacción "e.x 
traoficial" a esas gestiones, que se estiman aquí como estériles 
teniendo en cuanta las posiciones tradicionales sobre el tema -
del gobierno conservador británico. 

La Primera Ministra Margaret Thatcher se opone a cualquier 
acuerdo con la OPEP, apoyándose en consideraciones políticas. 

México aceptó una reducción de su producci6n de petróleo -
en un 5% en un esfuerzo combinado de países miembros y no miem-
bros de la OPEP. 

El gobierno del Presidente Miguel de la Madrid mantendrá -
sus contactos y encuentros con los miembros de la OPEP y los de
más productores independientes de petróleo, para lograr un acue~ 
do internacional que disminuya la producción de hidrocarburos, -
con el fin de mantener un precio estable del crudo, afirm6 Fer-
nando Hiriarte, Secretario de Energía, Minas e Industria Paraes
tatal. 

Por lo tanto, México mantendrá sus conversaciones con to-
dos los productores de petr6leo, ante quienes insistirá en la ~ 
cesidad de reducir la producción del crudo a nivel mundial. 
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Las condiciones de tendencia a la baja de los precios inte.r 
nacionales del petróleo, agregó, no significan, sin embargo, un -
motivo de preocupación, la caída es leve y soportable para nues-
tra economía. 

Recordó que México na está en las condiciones de debilidad
que enmarcaron la crisis petrolera de 1985 y que ocasionaron que
la caída internacional de los precios del petróleo le significará 
al país una disminución de más de lamitad de sus ingresos exteri.Q. 
res. 

Hiriart, quien recientemente regresó de una reunión de la -
OPEP, y sirvió de anfitrión al presidente de esta organizaci6n en 
dias pasados, al visitar éste nuestro país, se mostró confiado en 
que los países productores de petróleo puedan encontrarse en el -
umbral de un posible acuerdo. 

Esto sería sumamente benéfico no sólo para los productores
del crudo, asegur6, sino para la estabilidad económica del mundo. 

Arabia Saudita se comprometió a disminuir su producci6n de
crudo, .as! como los mie~ros de la OPEP, para secundar la políti
ca mexicana a este respecto que, con ello busca mejores precios,
afirmó el ministro del Petr6leo de Saudiarabia~ Hishan Nazer. 

Al concluir una visita oficial a nuestro país, que incluy6-
entrevistas con el director general de PEMEX, Francisco Rojas, y
Presidente Miguel de la Madrid. 

El petróleo seguirá siendo la principal fuente energética -
de aqui a muchos anos -incluso todo el siglo XXI, segün Fahdid Al 
Chalabi, de la OPEP-, pero los t!Dnflictos geopolíticos y agota--
mientos tempranos, reconmiendan buscar alternativas, se concluyó
al clausurarse, ayer, una reunión de expertos de diez países so-
bre la materia. México resaltó la necesidad de recurrir a la --
ener9ía nuclear. 

PEMEX EN CINCO DECl\DAS 

Con 70 mil millones de barriles de hidrocarburos como rese~ 
va probada actual, México tiene asegurado un futuro petrolero de-
55 aílos, de acuerdo al ritmo de extracción. Pero esta reserva r~ 
quiere al menos ser conservada con al hallazgo de nuevos mantos,
ª fin de asegurar el uso posterior, sobre todo atendiendo las in
crementos del consumo interno. 
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Por esta razón la empresa destinó en 1987 un porcentaje el~ 
vado a la tarea exploratoria: 38 por ciento del presupuesto. Así 
para los próximos cinco afias, se ha previsto la perforación de --
750 pozos de explotación y desarrollo, principalmente en las za-
nas de prioridad. Se calcula que con estos nuevos pozos la rese~ 
va existente podrá aumentar en 4 mil millones de barriles. 

El mantenimiento de las reservas recibe toda la atención de 
la empresa, pues en esta comprobación se basa la estrategia de d~ 
sarrollo de la industria. 

Los análisis geológicos y geofísicos muestran que México es 
un país privilegiado en hidrocarburos. De los 2.s millones kiló
metros cuadrados que comprende el territorio nacional -incluidas
las plataformas continentales- 1.8 millones corresponden a cuen-
cas y plataformas geológicas sedimentarias. Esto ofrece una idea 
clara de la potencialidad petrolera del pais, que proyecta la imE 
gen de ser un 78 por ciento petrolífero. De esta superficie, só
lo el 10 por ciento ha sido explorada con cierta intensidad y son 
las actuales zonas de explotación. 

Los programas de prospección, no obstante, se extienden --
hacia nuevas provincias, que prácticamente cubren todas las zonas 
del territorio nacional, desde las zonas marinas de Baja Califor
nia hasta las vastas superficies del Estado de Chihuahua. 

La infraestructura industrial de Petróleos Mexicanos ha te
nido un crecimiedo extraordinario en los Últimos treinta affos. 
En la década de los cincuenta hubo un estiramiento importante en
las plantas refinadoras, y un incremento parecido en los sesenta
correspondió a la petroquimica. Estas dos actividades de la tran 
sformación industrial son firmes pilares ahora del haber petrole
ro; la primera con 9 complejos en operación y la segunda con 19. 

La tecnología refinadora mexicana ha consolidado sus logros 
y continúa aún su ampliación y modernización. Ha puesto al día -
una tecnología propia que ha ido desplazando lo obsoleto de la ex 
tranjera y entre sus más notables logros, en este sentido, se --
cuenta el mejoramiento en la calidad de las gasolinas y el diese! 
y el tratamiento de los crudos pesados para su mejor aprovecha--
miento. 

Hace poco los técnicos petroleros pusieron en marcha un prQ 
grama para incrementar un 24 por ciento la capacidad de procesa-
miento del crudo. Con ello, la refinación pasará del millón 350-
mil barriles diarios, al millón 679 mil. Este aumento es princi
palmente en previsión al crecimiento industrial y poblacional del 
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país, asegurando así el abastecimiento oportuno de gasolinas, di~ 
sel y los otros derivados del hidrocarburo~ 

En los productos re.finados, México ha podido mantener desde 
1984 un plan de exportacfón de unos 100 mil barriles diarios, can 
tidad que será factible aumentar ligeramentee De 1983 a la fecha 
se ha actualizado esta infraestructura con la ampliación de las -
plantas de Salina Cruz, en el Pacífico: Poza Rica, cercano al Goi 
fo: Salamanca y Tula, en el altiplano, y la planta de Azcapotzal
co, en la ciudad de México. Desde hace diez affos la industria no 
ha tenido que construir nuevas refinerías; ha bastado con ampliar 
y modernizar las existentes, e integrarlas al proceso industrial
en su conjunto. 

En la petroquímica básica, PEMEX tuvo un espectacular cree~ 
miento en los sesenta, década en que aparecieron la mitad de los
complejos que actualmente existen. Desde entonces no ha dejado de 
crecer. En 1986 hubo una producción cercana a los 14 millones de 
toneladas y los aumentos han continuado. La industria cuenta con 
más de 100 plantas en los 19 complejos, con la elaboración de 44-
productos distintos. Yel crecimiento aún no termina. En 1986 se 
puso en marcha el complejo Independencia, provisto de cuatro plan 
tas, y este ano entrará en operación la primera etapa del comple
jo Morelos, con cuya producción se espera reducir notablemente -
las importaciones de petroquímicos que todavía se hacen. Se esti 
ma que para 1992, la elaboración de estos productos habrá llegado 
a los 19 millones de toneladas. 

El crecimiero!to de la industria ha tenido lugar en todas las 
áreas, tanto en las que corresponden a las actividades básicas CQ 

mo en las de transformación industrial y en las tareas complemen
tarias; terminales portuarias de almacenamiento y duetos, entre -
las principales. Aparte del complejo Morelos, en Veracruz, actual 
mente se realizan distintos trabajos concertados que constituyen
el proyecto Petrolero del Pacífico. Las partes más notables de -
este proyecto son la construcción de un dueto transísmico de 263-
kilómetros, la amplificaci6n de la refinería de Salina Cruz y la
construcción de nuevos tanques de almacenamiento en el pais. 

Con esta obra, la más relevante de la industria petrolera -
en este momento, el país podrá desarrollar mejor la costa del Pa
cífico y tener una ventana abierta para asegurar los mercados de
Oriente, sobre todo el japonés. 
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Pese la baja en los precios del crudo en el mercado interng 
cional, que ha significado la disminución de cuantiosos ingresas
en dólares, PEMEX está saliendo adelante en todos sus compromi-
sos, Su solvencia económica le ha pennitido pagar en los últimos 
cinco años, más de 4 mil millones de dólares de su deuda externa. 
Su movimiento econ6mico ha generado para el fondo fiscal, credi-
das sumas que lo convierten en el principal contribuyente y en el 
más importante apoyo del crecimiento industrial del país. 

COMERCIALIZACION DE PEMEX 

Un incremento sin precedentes -100 mil barriles diarios --
equivalente se ha registrado en el consumo de productos petrolíf~ 
ros en el país durante los primeros tres meses de 1990. Según dA 
tos estad!sticos de Petr6leos Mexicanos, lo cual se debe a la re
activaci6n de la economía nacional. 

En los datos preliminares de la Paraestatal se indica que -
es en comparaci6n con el mismo lapso en 1989. La comercializa~~
ci6n en el mercado interno es de un volumen promedio diario de un 
millón 356 mil barriles, en tanto que el afio de 1989 las ventas -
fueron del orden de un millón 257 mil 800 barriles. 

Dentro de la gama de productos petroliferos que han incre-
mentado su consumo se encuentran las gasolinas, turbosina, diesel 
co~ust61eo, gas licuado o domestico y otros. 

Otro dato es que en los meses de enero, febrero y marzo de-
1990 se vendieron diariamente un promedio de 371 mil 400 barriles 
de gasolina Nova y 57 mil 300 barriles de tipo Extra, cantidades-
4 .25 y 46.46 por ciento superiores al mismo lapso de 1989. 

El diesel también registró considerable aumento, al llegar
ventas diarias de 209 mil 600 barriles, y se colocó en el mercado 
nacional un promedio por dia de 432 mil 300 barriles de combustó
leo. Las ventas de turbosina alcanzaron 38 mil 500 barriles por
dia. Por lo que se refiere al gas licuado o doméstico, se calcu
la, el consumo en 209 mil 400 barriles diarios. 

En el primer trimestre de este año, México vendió a sus --
clientes de América, Europa y Asia, un promedio de un mill6n ----
225,000 barriles de petróleo crudo diariamente, lo que le repre-
sentó una captación de divisas de aproximadamente l,726 millones
de dólares, según cifras proporcionadas por PEMEX. 

Sin embargo, indican los mismos datos, dicha captación de -
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divisas extranjeras resultó ser inferior en siete millones a los
ingresos por el mismo concepto en los primeros tres meses de 1989. 
El tipo de petróleo que alcanzó la mayor cotización fue el extra
ligero Olmeca, cuyo precio por barril llegó a los 20.08 dólares -
por barril, pero el que alcanzó el más alto volumen de ventas fue 
el pesado Maya, que vendió un promedio de 774,900 barriles diaris 
mente durante ese periodo. 

Al detallar la colocación de cada tipo de crudo mexicano en 
el mercado internacional, las cifras de Pemex indican que el pesA 
do Maya, al alcanzar el citado volumen de ventas, representó para 
nuestro pa!s una captación de divisas de unos 968 millones de dó
lares. 

En lo referente a la comercializaci6n internacional del cr~ 
do ligero tipo Istmo, el promedio diario de ventas llegó a 290 -
mil barriles en dicho trimestre en las tres regiones regiones ge~ 
gr&fucas, lo que significó para el país un incremento de 469 mi-
llones de dólares. 

El crudo extra ligero Olmeca, que ha alcanzado una alta co
tización como consecuencia de su alta aceptación y demanda en el
mercado internacional, se coloco entre nuestros clientes a un prQ 
medko de 160,000 barriles cada día de los primeros tres meses de-
1990. Esto permitió el ingreso de divisas por 289 millones de dó
lares. 

La región que recibió la mayor parte del crudo exportado -
por México fue precisamente el Continente Americano, donde se co
locó un promedio de 749,000 barriles por día1 luego Europa, con -
336,000 barriles diarios, y por último, el Lejano Oriente, con --
140,000. 

En cuanto a los precios, pranedio de venta en el mercado in 
ternacional, en el primer trimestre de 1990, Pemex precisó que é~ 
tos se elevaron en 2.66 dólares por encima de las estimaciones 
previas que esperaban un promedio de 13 dólares por barril. 

Por último los datos proporcionados por Pemex se~alan que -
como resultado de las cotizacibnes alcanzadas por los crudos mexi 
canos, el de tipo pesado Maya llegó a un precio de 13,90 dólares
por barril, el Itsmo llegó a 17.94 y el extra ligero, como ya se
dijo, alcanzó 20.08 • El valor promedio de los tres tipos de cr~ 
do se~alados fue, por lo tanto, de 15.66 dólares por barril. 



1 La histor!a del tetr6loo en !·'.éxico es vieja y larga, llena d9 altibajos 

que inciden en la vida nacicnal. 

El tana de las reservas ha sido inp:>rtante en los Gltlltos aiios, 

p.mto en el que surgen C!?iniones en el sentido de que dado el ¡¡arento alean_ 

zado, es preciso disminuir o suspender la e><ploraci6n, lo cual es absurdo 

puesto que un pa!s petrolero aue deja de e><plorar esta atentando ccntra sus 

reservas y cancela sus perspectivas. 

lh pa!s caro el nuestro con reservas prdiadas de 72 mil rnill.mes de 

barriles es un pa!s privilegiado dentro de la esfera mmdial. Siendo pre_ 

cl:so señalar que nuestro cxnsurro interno va atm'e!ltan:lo aiio con aiio y la 

industria petrolera en los años recientes a incrarentado su influenc!a bene _ 

fica, a tal p.mto, que permite - aunque ccn austericWI - sortear la crisis 

m.mdial que ha colocado al borde de la quiebra a paises grandes y pequeños. 

4 La 'inestabilidad de los precios del petróleo en el nundo es tal' aue 
todas las predicci.Clles estan fallando. ninguna pol!tica racicnal ele desarro_ 

llo ~ fincarse en ella. Se requiere un cani:>io inrredl.ato en la estrate_ 

gia pol!tica de la venta de crudos. 

se requiere un giro a la política de aaninistrac:Un de Petr6leos 

~. que parece seguir siendo vista CCJlD una atpresa aue beneficia al 

gcbierno y a la enpresa privada y extranjera. 

6 El Estado~ tiene facultades y derechos e>cclusivos en rela_ 

ci6n al subsuelo, al que se caisidera caro prq:iiedad originaria de daninio 

directo, absoluto y ¡X!blico de determinados bienes, que tienen caio cbjeti_ 

vo la satisfacci6n de las necesidades colectivas. La ro1srrru::rrn POLITICA 

de los ESTJ\OC)S t.NI!XlS ME:IC!CAOOS ccnteq:>la caro dueño y administrador Gnico 

en nateria petrolera al Estado ~cano. 



7 Petróleos Mexicanos es una entidad de derecho p<lbli= cc:n ¡:ersonalidad 

jur!dica, patriI!cnio y r6;':úren propios, creada por el Po:ler Ejecutivo y re_ 

glarentada por la ley c:arc una institu::i& descentralizada y aón!nistrada 

por sezvicio, de car&:ter tlalico, industrial y caiercial, a la cue se le 

ha~ la e>plotaci& directa de los hidroc:arbw:os. J\danas tiene una 

base extu::tural orgonico - adninistrativa en la actualidad extrE!nOda!rente 

abulta&:>, ya que de una oficina se hizo una subdl.reccl& ccn sus respecti_ 

vos 6rganos. Tal!tlien as! de una gerercia se crearm cinco. Oon tcx'o esto 

se perdi6 lo funcional y lo bien azmado que se encentraba la instituci.61 en 

la admIDistraci6n que llevo acal:o el Ingeniero Jorge D!az serrano. 

a El funciooamiento administrativo de Petr6leros Mexicanos, ha sido no_ 

difi.cada desde 1983 para e><porta.r a OJalquier costo sus crudos. Ia visioo 

de la administrac:itn caxx::ida = el nuevo Parex, estuvo enfcx:ada a incre_ 

mentar el aparato carercial para garantizar a un grupo de venvedores asesora_ 

doo por una planeaci.6n "estratégica", no obstante que las clecisiroes de los 

planes y pro;¡ramas se taron en el gabinete """'1&Uco, p::>r lo tanto, el crec:i_ 

miento de la alta administracUn de Petr6leos l'exicanos fue caótica y final _ 

mente no se logró ccrv::retar los proyectos internos e internacionales, generan_ 

~ r.n ,..<Vli:>io un desorden aóninistrativo que a la fecha poderos apreciar. 

9 Es necesario que Mi:!xico este prepararlo para un mayor constmo interno y 

para cc:nservar o ai.mentar nuestra ex:portaciOO, pe.ro al paso que llevarros, 

esto no se pcxlrii hacer. /\pesar de que se har6 uso de nuevas fuentes de ener_ 

g!a y de que se inrarentara el enpleo del ca:cb6n = energético, los hidro_ 

carburos seguidn siendo la principal fuente de energía en México durante el 

pr6xino decenio y posiblmente hasta el año 2000. 

10 En las cmdiciones actuales cualquier aurrento de la daranda interna de 

una ec:ontmia deprimida por la crisis se harii sacrificando exportación. 



11 Se debe tratar de ccnse.-"Var nuestras r=_servas. saros un país Pet..~le_ 

ro y aún ccn precios depri.miCos, la r.ejor inversiál oue se ?Iede hacer en 

México es invertir e:1 l?atex, coltmna vertebral de nuestro paÍs. 
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